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Boix Ferrer —Página 4734.

Otra de 17 de agosto de 1939' pasando a la situación 
“Al Servicio del Protectorado” el Comandante de 
Infantería D Vicente Garzón Fuerte y otros.—Pá. 
gina 4734.

Otra de 16 de agosto de 1939 id. id. el Comandante 
de Infantería D. Manuel Gener López y cesando 
en aquella situación el Alférez provisional de la 
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cio Suárez Brouca.—Página 4735.

Condecoraciones.—Orden de 23 de agosto de 1909 
concediendo la Medalla de Sufrimientos por la. 
Patria a D.a María de la Concepción Dobarro Lo- 
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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
MINISTERIO D E  I N 
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N E S de 18 y  19 de agosto  
de 1939 referente al cambio de 
fechas de calamento de las al
madrabas  “Cala del C harco” y  
“B e n id o tm ”.
limo. Sr.: Visto e| expediente

Instruido a instancia de don Jai
me Limares Lloret, quien, como 
representante legal de la. conce
sionaria del pesquero de almadraba, denominado “Cala del Charco”, solicita permutar el calamento y pesca de la -almadraba co

rrespondiente a los meses de ju
lio y agosto, por el de los meses  
de' noviembre y diciembre próxi
mos venideros.

Vengo en disponer:
Que se acceda a lo solicitado* de 

conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 19 del Reglamento pa
ra la pesca con el arte de almadra
ba de 11 de febrero de 1921, por 
el que se rige la concesión, de re
ferencia, viniendo obligado el con
cesionario a permitir libremente 
la pesca cdn los demás artes, du
rante los meses que comprende 
esta autorización, en la zona de 
la almadraba, vedada por el ar

tículo 23 del referido Reglamento  
y entendiéndose que esta autori
zación es válida para un solo ca
lamento dentro de los citados 
meses.

• Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 18 de agosto de 1939.—̂  
Año de la Victoria.—P. D., Ri- 
cado F. Cuevas.
limo. Sr. Director General de

Pesca.
limo. Sr.: Visto el expediente

instruido a instancia de don Juan 
Lloret Lloret, quien, como repre
sentante legal de la concesionaria
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de- pesquero de almadraba, deno
minado “Benidorm”, solicita ca- 
jar el arte de dicha almadraba du
rante los meses de noviembre y 
diciembre del corriente año y ene- 
ro del año próximo venidero, re-, 
nunciando en cambio al calamen
to de dicha almadraba durante el 
mismo plazo de tres meses com-' 
prendido entre el 15 ¿e junio y el 
15 de septiembre a que tiene de
recho,

Vengo en disponer:
Que se acceda a lo solicitado de 

conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 17 del Reglamento pa-. 
ra la pesca con el arte de alma
draba de 2 Je febrero de 1917, por 
el que se rige la concesión de re
ferencia, viniendo obligado el coh
esionado a permitir libremente la- 
pesca con los demás artes, duran
te los meses que comprende esta 
autorización, en la zona de la al
madraba. vedada por el artículo 
18 del referido Reglamento, y en
tendiéndose aue esta autorización 
es válida para un solo calamento 
dentro de los citados meses.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. •

Bilbao, 19 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.— P D., Ri
cardo F. Cuevas.
limo. Sr. Director Generai de

Pesca.

MINISTERIO DE EDU
CACION N A C I O N A L

ORDEN de 19 de agosto de 1939 
nombrando una Comisión para 
normalizar y. restablecer las fun 
ciones del Museo Municipal de 
Játiva, integrada por los seño
res don Elias Tormo y  Monzó , 
don Vicente Castañeda y Aleo- 
ver y  don José Antonio Mara
vall

 Ilmo. Sr.: Acogido el Museo 
Municipal de Játiva al régimen 
establecido por el Real decreto 
de 24 de julio de 1913, en vir
tud de Real orden de 1 de abril 
de 1919, ha transcurrido un con
siderable lapso de tiempo duran
te el cual el Ministerio no ha 
tenido conocimiento del desarro
llo de la vida de aquel interesan
te Centro, que, enclavado en zo

na que permaneció durante toda 
la guerra en terreno rojo, ha po
dido sufrir depredaciones que es 
preciso conocer.

Se ignora el estado actual de 
las instalaciones y del material 
de que está dotado; de cuáles 
cuadros, objetos y elementos mu- 
se ales atesora y de las pérdidas 
que ha podido sufrir. Igualmen
te se desconoce la eficiencia de 
su instalación. Tampoco se tie
nen noticias oficiales de las ba
jas que haya podido sufrir el Pa
tronato nombrado en fecha rela
tivamente remota y que es preci
so cubrir para que pueda encau
zar la vida del referido Museo.

Todo ello hace preciso la adop
ción de medidas urgentes que 
restablezcan y normalicen sus 
funciones, y para ello,

Este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente:

1-9 Nombrar una Comisión 
que, en el improrrogable plazo 
de tres meses, elevará a la Direc
ción General de Bellas Artes una 
Memoria en la que informará 
acerca del local que ocupa el M u
seo, de las instalaciones y mate
rial, cuadros, objetos arqueológi-' 
eos y elementos museales que po
sea, bien en propiedad o en de
pósito; las pérdidas o deterioros 
que hayan sufrido y los nuevos 
ingresos que hayan podido rea
lizarse y su procedencia; bajas 
ocurridas en el Patronato, con
veniencia de su ampliación, y en 
este caso, las personas que ha
brían de ser nombradas, propo
niendo. además, aquélla en que 
haya de recaer el cargo de Con
servador, la que ha de reunir las 
condiciones que determina el Real 
decreto de 24 de julio de 1913 
antes mencionado; publicaciones 
hechas o patrocinadas por el M u
seo, destino que se le dieron y 
fondos qu£ restan.

2.2 La Comisión adoptará las 
medidas urgentes que estime ne
cesarias para restablecer y nor
malizar rápidamente el funciona
miento del Museo, dando cuenta 
de ellas en la Memoria que ha 
de redactar, en la que también 
propondrá un plan de reorgani
zación y régimen definitivo en
caminado a realzar las caracterís- 
cas artísticas regionales, y espe

cialmente los fondos constituidos 
por objetos arqueológicos, obras 
de los pintores primitivos valen
cianos y de Ribera, exponiendo 
cuantas sugerencias estime opor
tunas y vayan encaminadas al 
mayor rendimiento cultural del 
Museo.

La Comisión estará constitui
da por ei Excmo. Sr. D. Elias Tor
mo y Monzó, de la Real Acade
mia de Bellas Artes de San, Fer 
nando; el Excmo. Sr. D. Vicente 
Castañeda y Alcover, Secretario 
perpetuo de la Real Academia de 
la Historia, y D. José Antonio ^  
Maravall, escritor. ^

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 19 de agosto de 1939, 
Año de la Victoria.

JOSE IBAÑEZ M AH TIN,
limo. Sr. Director General de Be

llas Artes.

ORDEN de 22 de agosto de 1939 
rectificando errores de copia en 
la de primero de los corrientes 
sobre movimiento de escalas en 
el Escalafón de Catedráticos de 
Universidad.
Ilmos  Sres.: Se han observado 

algunos errores de copia en la 
. publicación en que apareció la 
Orden de 1 de los corrientes (BO
LETIN O FIC IA L  núm. 231), so
bre movimiento de Escalas en el 
Escalafón de Catedráticos de 

■Universidad que interesa rectifi
car, por lo que 

Esta Dirección General ha acor
dado:

1.2 Se consigna la fecha de 1 
de octubre de 1936 como el día 
del fallecimiento de D. Jesús Yol- 
di Bereau, cuando es la del 23 
de dicho mes y año; en la rela
ción de ascendidos con motivo 
de la jubilación de D. José Ca« 
sado García, figura.D. Mariano 
Osén Sesé, y debe entenderse qu* 
es D. Mariano Usón Sesé; en la 
de D. Jesús Goizueta, D. Pedro 
Tena Pérez y es D. Pedro Pena . 
Pérez; ios Catedráticos D. Tomás 
Rodríguez Bachiller, D..Pedro Ma
yoral Carpintero, D. Manuel Va
reta Radio y D. Julián de la Villa, 
figuran como Catedráticos de la ^  
Universidad-de Valladolid. siendo
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lo cierto que p e r t e n e c e n  a la de 
Madrid; también entre las ascendí- 
dos figura D- Luis Gonzalvo Pa- 
rin. y €S D. Luis Gonzalvo Pa- 
r»s; D. Jesús Goizueta Díaz, co
mo Catedrático de la Facultad de 
Ci en ci a s  de M adrid, siendo de la 
de Farmacia; D . José María M o 
ta Salado, entre los jubilados, y  
es D. José M ariano M ota  Sala
do; y como jubilado con fecha 
19 de enero de 1939, siendo el 
24 de octubre de 1938, D . Pas
cual Nacher Vilar, lo que se con
signará en los títulos de los se
ñ o r e s  Catedráticos que con moti
vo de dicha jubilación 6e les con
cedi ó ascenso de escala.

2.5 Que habiendo comunicado 
ti limo. Sr. Rector de la U n i

versidad de Salamanca que el 
Catedrático que fué de la Facul
tad de Ciencias de Madrid, don 
Faustino Archilla Salido, falleció 
el 2 de febrero de este año, se 
resuelve que los ascensos (B O 
LETIN O FIC IA L  núm. 231) 
otorgados con dicho motivo, se 
cuenten, para los efectos pasivos, 
a partir de dicho día, mes y año, 
y los activos, desde 1 de junio 
último-

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos.

Madrid, 22 de agosto de 1939. Año de la Victoria. — José Pe" 
martín.
limos. Sres. Rectores de las U n i

versidades.

MINISTERIO DE D E FENSA N A C I O N A L
E j é r c i t o

Medalla Militar
O R D EN  de 9 de agosto de 1939 concediendo la Medalla Militar 

al Capitán don Juan Díaz Cri a-

do y otros
Por resolución de 31 del pa

sado julio, S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales se ha 
dignado conceder la Medalla M i
litar a los Oficiales que a con
tinuación se relacionan, por los 
méritos que se expresan:

Capitán de Aviación D. Juan 
Díaz Criado.

Teniente Provisional de Infan
tería, con destino en la sexta Ban
dera de Castilla, D- Ramón D o 
rio Castro (fallecido).

Teniente Provisional de Infan
tería con destino en la sexta Ban
dera de Castilla, D  Eusebio Re
sino Velasco.

Teniente H onorario  de Infan
tería, con destino en la cuarta 
Bandera de FET. de Castilla don 
A ntonio Ortiz Estringana.

 ̂Alférez Provisional de Infante
ría con destino en el noveno Tá- 
bor de Regulares de Tetuán nú- 
hiero 1, D. Rafael A uba Forcada.
, Burgos, 9 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria. DAVTLA.

Méritos contraídos por ei Capitán de Aviación D. Juan Díaz Criado
La actuación de este Capitán ha 

sido brillantísima durante todo el 
tiempo que ha prestado sus ser
vicios en la actual campaña, des
tacándose especialmente el día 9 
de septiembre de 1938 en servi
cio sobre la cota núm. 545r 2 ki
lómetros al S. de Fatarella (sec
tor del Ebro)- En este servicio 
hizo dos pasadas de localización 
y reconocimiento de objetivos, 
una tercera de bombardeo y ame- 
trallamiento y otra final en la que 
fué alcanzado por impacto direc
to de antiaéreo que batía inten
samente los aparatos. El Capitán 
Díaz resultó herido de metralla 
en ambos brazos, quedando el 
derecho absolutamente insensible; 
no obstante, siguió bombardean
do. Suponiendo que el aparato 
quedó sin mandos por las ave
rías que sufrió, invitó al obser
vador, también herido, a que se 
salvara, no aceptando éste; pero 
con la mano izquierda logró ac
cionar nuevamente los mandos 
del avión y alcanzar nuestras lí
neas aterrizando normalmente en 
un alarde de técnica y pericia en 
Castejón del Puente.
Méritos contraídos por el Teniente provisional de Infantería, con destino en la 6.a Bandera de Castilla  ̂D Ramón Docio Castro

Este Oficial, al salir avanzando 
al frente de lá segunda Centuria

el día 26 de diciembre úLtimo^ 
hizo resaltar su gran espíritu mi
litar, energía y excepcionales do
tes de Mando, al asaltar, en br io
so ataque con granadas de mano 
y arma blanca, las trincheras con 
que el enemigo defendía la cota número 1.086, entabló personal
mente combate cuerpo a cuerpo 
con el enemigo, al ocupar la ci
tada posición, resultando herido, 
negándose a ser evacuado.

Nuevamente operó el día 27, 
con el mismo , valor y entusias
mo, al mando de la Centuria, y  
al igual que el día anterior, lu 
chó cuerpo a cuerpo en la con
quista de Cap de la Sierra y San 
Miguel, donde halló gloriosa 
muerte.
Méritos contraídos por ei Teniente provisional de Infantería, con destino en la 6.a Bandera de Castilla, D. Eusebio Resino Velasco

Este Oficial tuvo una brillan
tísima actuación el día 26 de di
ciembre de 1938, al avanzar al 
frente de su Sección, venciendo 
la tenaz resistencia con que el 
enemigo defendía, en sus bien 
fortificadas posiciones, la cota 
número 1.086, la que asaltó de
lante de su Sección haciendo usq 
de granadas de mano; agotadas 
éstas, entabló personalmente un 
fuerte y encarnizado combate 
cuerpo a cuerpo, por su inigua
lable bravura y derroche de he
roísmo, en el que se distinguió 
extraordinariamente, levantando 
con su- ejemplo a sus falangistas. 
El día 27 continuó avanzando* 
sobresaliendo igualmente su aco
metividad y gran entusiasmo, al 
asaltar las posiciones de Cap de 
la Sierra y San Miguel, consi
guiendo y rebasando los objeti
vos que le habían sido señalados.
Méritos contraídos por el Teniente honorario de Infantería, con destL' no en la 4.a Bandera de F. E. T. de Castilla, D. Antonio Ortiz Estrín. 

gana
Este Oficial, en las operaciones 

realizadas el día 17 de enero del 
pasado año, para l a . ocupacicfi 
de la cota núm. 1 205, en el sec
tor de Celadas (Teruel), posi
ción fuertemente atrincherada y  
alambrada, se lanzó al frente de
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su gente, con tal decisión que lle
gó a las alambradas en medio de 
intenso fuego enemigo, y perso
nalmente arrancó los piquetes de 
aquélla, dando paso a su tropa 
v  asaltando la posición con bom 
bas de mano hasta quedar dueño 
de la .misma, en la que fueron 
abandonados muchos muertos del 
enemigo.
Méritos contraídos por el Alférez 
de Infantería, con destino en el 9.* Tabor de Regulares de Tetuán, número 1, D, Rafael Auba Forcada

Este Alférez, el día 25 de di
ciembre del pasado año, tenía co
mo objetivo la conquista con sus 
fuerzas de las posiciones del flan
co izquierdo de la cota núme
ro 1.083, que defendía el enemi
go protegido con fuertes atrin
cheramientos, nidos a prueba de 
artillería y con numerosas armas 
automáticas, además de estar fa
vorecido por la configuración del 
terreno. Dos veces consiguió de
tener el asalto iniciado por nues
tras fuerzas a la mencionada po
sición, y entonces recibió la o r
den el Alférez Auba de lanzar
se con sus fuerzas, en unión de 
las que se encontraban deteni
das, sobre ¡a cota citada, para*’ 
ocuparla a toda costa; ai frente 
de su Sección, con elevado es
píritu, se lanzó al ataque unién
dose a las fuerzas anteriores y 
llegó a conquistar la posición ene
miga, en cuyas trincheras murie
ron todos los defensores de la 
misma, no sin que este Oficial 
resultara herido por granada de 
mano, manifestando su deseo de 
no ser evacuado, a lo que se 
opuso su Capitán, por la calidad- 
de las heridas recibidas.

Subsecretaría d el Ejército
Benemérito Cuerpo de Mutilados Premios de efectividad

Premios de efectividad
ORDEN de 9 de agosto de 1939 

concediendo premio de efectivi- 
dad al Coronel D. Ramón Car
los Roca y  otros Jefes y  Ofi- ciales. ,
A propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados, y  
por reunir las condiciones que 
determina la R O. C. de 24 de

junio de 1928 (D. O. núm. 140), 
se concede a los Jefes y Oficiales 
relacionados a continuación, los 
premios de efectividad que a ca
da uno se le señala, desde las fe
chas que también se mencionan:

Coronel D. Ramón Carlos R o
ca, 1.100 pesetas a partir de 1 
de agosto de 1936, por llevar on
ce años de empleo.

Idlem D. Leoncio Sánchez-Se- 
rrano Izquierdo, 1.000 pesetas a 
partir de 1 de noviembre de 1936, 
por llevar diez años d p empleo.

Idem id. id. al mismo, 1.100 
pesetas a partir de 1 de noviem
bre de 1937, por llevar once años 
de empleo.Idem D. Valentín Benedicto 
García, 1.000 pesetas a partir de 
1 de noviembre de 1938, por lle
var diez años de empleo.

Idem D José Romero Araoz, 
1.000 pesetas, a partir de 1 de 
abril de 1939. por llevar diez años 
de empleo.Idem D. Leandro Fernández 
Turégano, 500 pesetas a partir de 
1 de abril de 1939, por llevar 
cinco años de empleo.

Idem D Mariano Barbasán 
Cacho, 500 pesetas a partir de 
1 de agosto actual, por llevar cin
co años de empleo.

Idem D. Ricardo Monet Ta- 
boada, 500 pesetas a partir de 1 
de agosto actual, por llevar cin
co años de empleo.

Teniente Coronel D. Blas G ó 
mez y Pérez de Muniaín, 500 
pesetas a partir de 1 de agosto 
de 1936, por llevar cinco años de 
empleo.

Idem D. Enrique Segura Ru
bio, 500 pesetas a partir de 1 de 
junio de 1938, por llevar cinco 
años de empleo.

Idem D. Eugenio Egea Urra- 
co, 500 pesetas a partir de 4 de 
septiembre de 1938, por llevar 
cinco años de empleo.

Comandante D. Manuel Pérez- 
Moreno Garcia, 500 pesetas a 
partir de 1 de febrero de 1937, 
por llevar cinco años de empleo.

Idem D- Juan González A gu
do, 500 pesetas a partir de 1 de 
marzo de 1937, por llevar cinco 
años de empleo.

Idem D. Anselmo Rodríguez 
de Velasco Navarro, 500 pesetas 
a partir de 1 de abril de 1937,

por llevar cinco años de empleo.
Idem D. Francisco González 

Marcos, 500 pesetas, a partir de 
1 de mayo de 1937, por llevar 
cinco años de empleo.

Idem D. Agustín Puente Pérez,
500 pesetas a partir de 1 de abril 
de 1938, por llevar cinco años de 
empleo

Idem D. Alberto Fernández 
del Toro, 500 pesetas a partir 
de 1 de mayo de 1938, por lle
var cinco años de empleo.

Idem D. Serapio Clemente 
Pertegas, 500 pesetas a partir de * 
1 de junio de 1938, por llevar 
cinco años de empleo-

Idem D. José López López,
500 pesetas a partir de 1 de ju
lio último, por llevar cinco años 
de empleo.

Capitán D. Narciso Sanz Zu- 
bieta, 500 pesetas a partir de T 
de agosto de 1936, por llevar cin
co años de empleo.

Idem D. Modesto Aldama La
ña, 500 pesetas a partir de 1 de 
septiembre de 1937, por llevar 
cinco años de empleo.

Idem D. Adrián Femández-Na- 
dalmay, 500 pesetas a partir de 
1 de octubre de 1938, por llevar 
cinco años de empleo.

Teniente D. Manuel Linares 
Muñoz, 1 000 pesetas a partir de 
l de febrero de 1938, por llevar 
treinta años de servicio.

Idem id. id. al mismo, 1.100 
pesetas a partir de 1 de febrero 
del corriente año, por llevar 
treinta y un años de servicio.

Idem D. Alberto Alcántara de 
la Paz, 1.000 pesetas a partir de 
1 de mayo de 1938, por llevar 
treinta años de servicio.

Idem id. id- al mismo, 1.100 
pesetas a partir de 1 de mayo 
del corriente año, por llevar 
treinta y un años de servicio.

Burgos, 9 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército Luis 
Valdés Cavanilles,
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M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

A scensos
O R D E N  d e 22 de agosto de 1939 

confiriendo el empleo inmedia
to superior ai Comandante de 
Intendencia, D . Lu is Panadero  
Sastre y >otros Oficiales.
En virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales, se confiere el 
¡empleo que se indica, con la an
tigüedad y puesto en la Escala que 
se expresa, al Tefe y Oficiales de 
Intendencia que a continuación 

. se relacionan:
Comandante D. Luis Panadero 

Sastre, a Teniente Coronel, con 
¡antigüedad de 10 de diciembre 
de 1936, colocándose a continua
ción de D  Aurelio Vera-Fajardo.

Teniente D. Eduardo Casado 
Lam daburu a Capitán, con an
tigüedad de 10 de diciembrA d'e
1936, a continuación de D. Jesús 
Martínez del Rio..

Idem D. Manuel Espejo Aran- 
da, con antigüedad de 18 de mar
zo de 1937. a continuación de don 
Alberto Abrista Asensio.

Idem D. Juan Telia Manchón, 
a Capitán, con antigüedad de 9 
de octubre de 1937, a continua
ción de D. Juan Díaz Carmona.

Idem D. Roberto Fernández 
Pardo de Ceia. a Capitán, con 
antigüedad de 9 de octubre de
1937, a continuación de D. Eloy 
Canales Pascual.

Burgos, 22 de agosto de 1939.— 
Año d* la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 22 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior al Sargento de In 
tendencia, D  Teodoro Olaberri 
y otros.
En virtud de jo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere «1 
empleo que se indica, con la an
tigüedad y puesto en la Escala que 
Se expresa, ad personal del Cuer
po de Suboficiales de Intendencia 
que a continuación se relaciona: 

Sargento D . Teodoro Olaberri 
Carnea, a Teniente, con antigüe

dad de 20 de marzo d A 1938, de
lante de D. Ildefonso Pozas L q- 
rite.

Idem D. Eladio G arcía Adán, 
a Teniente, con antigüedad de 20 
de marzo de 1938, a continuación 
de D . José Auñón Porto.

Idem D. Luis Gil García, a 
Teniente, con antigüedad de 20 
de marzo de 1938. a continuación 
de D . Alvaro Fornollosa Servet.

Idem D. José Ferrer Orts, a A l
férez, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1938, A continuación de 
don Marcelino Baibás Cantero.

Cabo D. Julio Hernández San
tos, a Sargento, con antigüedad 
de 8 de agosto de 1936. y a B ri
gada, con la de 20 de marzo de 
1937, a continuación de D. Julián 
Rodríguez Pastrana.

Burgos, 22 d * agosto de -1939.— 
Año d'e la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 22 de agosto de 1939 
confiriendo del empleó superior 
inmediato al Comandante M é
dico del Cuerpo de Sanidad M i
litar D . José Valdés Lambea y 
otros Oficiales,

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér", 
citos Nacionales, se confiere el 
empleo superior inmediato al Jefe 
y Oficiales de la Escala facultati
va del Cuerpo de Sanidad M ili
tar, que a continuación se rela
cionan, con las antigüedades y en 
los puestos de sus Escalas res
pectivas que también se expresan: 

Comandante Médico D. José 
Valdés Lambea, a Teniente C o

ronel, con antigüedad de 23 de 
enero de 1939, colocándose a con
tinuación de D. Antonio Vallejo 
N ájera.

Capitán ídem don Carlos •Sán
chez Mesa, a Com andante,’ con 
antigüedad de 22 de octubre de 
1936, colocándose a continuación 
de.don Pompeyo Cáceres Gordo, 

T enien.te ídem don Carlos G ra
nados López, a Capitán, con anti
güedad de 16 de diciembre de 
1936, a continuación de don M el
chor Vázquez de Prada Lesmes.

Teniente ídem dún José M anti
lla Murga, a Capitán, con anti
güedad de 2 de agosto de 1938. a

continuación d e don Carlos M ar* 
tírvez Aimoina.

Burgos, 22 de agosto d e 1939.-^ 
Año de la Victoria,

VARELA. *

Benemérito C uerpo de M utilados 
Ascensos

O R D E N  de 24 de agosto de 1939, 
concediendo el ascenso al em
pleo inmediato al Teniente C o-‘ 
ronel del extinguido Cuerpo de 
Inválidos don Isidro Lorenzo 
Sequeira, otro Jefe y un Oficial.
A  propuesta d el General Jefe 

de la Dirección de M utilados, y, 
por reunir las condiciones que de-. 
termina el artículo tercero d«i v i- ’ 
gent^ Reglamento del Cuerpo de 
Inválidos Militares de 5 de abril 
de 1933 (C . L. núim. 159), se con
cede el ascenso a] empleo inme-* 
diato a los Jefes y Oficial del ci
tado Cuerpo relacionados a con
tinuación, con la antigüedad que 
a cada uno se le señala:

Teniente Coronel don Isidro 
Lorenzo Sequeira, a Coronel, con 
antigüedad de 7 del corriente mea.

Comandante don Isaac Correa 
Calderón, a Teniente Coronel, 
con antigüedad de 26 de julio úl
timo.

Alférez don Agustín Olsina Z a
ragoza. a Teniente, con antigüe
dad1 d'e 22 de enero de] corriente 
año.

Burgos. 24 de agosto de 1939,— 
Año de la Victoria.

VARELA.

Condecoraciones
O R D E N  de 17 de agosto de 1939, 

autorizando el uso dé  las insig
nías de Gran Oficial de la C o 
rona de Italia al Teniente Co
ronel de Estado M ayor don Jo * 
sé Medina Santamaría.
Se autori/za al Teniente Coronel 

dA Estado M ayor don José M edi
na Santamaría para usar sobre el 
uniforme las insignias de G ran  
Oficial de la Corona de Italia, d t 
la que se halla en posesión.

Burgos, 17̂  de agosto d A 1939.— 
Año de la Vitoria.

VARETA.
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O R D E N  de 18 de agosto de 1939 
autorizando al Teniente Coro
nel, habilitado para Coronel, 
don José Cuesta M onereo  para 
usar sobre el un iform e la insig
nia de la Orden de la Corona  
de Italia .
Se autoriza al Teniente C o ro 

nel de Estado M ayor, habil i tado 
para Coronel, don José Cuesta  
Monereo, para  usar sobre el u n i 
forme la insignia de la O rden  de 
la C orona  de Italia, de la que ha 
sido nom brado  Com endador.

Burgos,. 18 dp agosto de 1939.— 
A ño  de la Vitoria. VARELA.
O R D E N  de 16 de agosto de 1939 

autorizando e j  uso de  insignias  
de la O rden  de la Corona de  
Italia al Coronel don Salvador  
O rdovás de la Fuente  y  otros.
Se autoriza al Corone] de A r t i 

llería don Salvador O rdovás de la 
Fuente, al Coronel habilitado de 
E. M. don Pedro O rtega Baisse, 
al Teniente Coronel de Artillería 

M e ]  Servicio de E. M. don Jesús 
d e Lecea y G rija iba  y al C o m an 
dante de E. M. don M anuel Sán
chez Pueiles. para usar  sobre el 
uniform e las condecoraciones de 
la O rden  de la C orona de Italia, 
de que se hallan en posesión.

Burgos, 16 de agosto d p 1939.— 
A r ^  de la Vitoria. VARELA.

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
autorizando para usar sobre el 
uniforme las insignias de la O r
den de la Corona de Italia al 
C om andan te  de Infantería  don  
A rm a n d o  G óm ez  Pérez y  otros.
Se autoriza para usar  sobre el 

uniform e las insignias de la O r 
den de la C orona  de Italia, de a u e 
Se hallan en posesión, a los Jefes 
y  Oficiales que se expresan a con
tinuación:

C om andan te  de Infan tería  don 
A rm an do  Góm ez Pérez.

C apitán  de In tendenc ia  ¿  o n  
A le jandro  Lucini Bayod.

C apitán  H .  de Ingenieros don 
José Suárez Sinova.

Teniente de In fan ter ía  don. A n 
gel López O rtega.

Teniente  provisional A ux il ia r  
de E. M. don José M art ín -Lunas
y  Gil.

Oficial primero de Oficinas M i
litares don Fortuna to  Lomas P é 
rez.

Idem íidem ídem don Luis Ló
pez González.

Burgos, 17 de agosto d p 1939.— 
A ño  de la Vitoria. VARELA.

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
autorizando al C om andan te  de 
Ingenieros don Enrique N a v a 
rro Millán para usar sobre el 
u n ifo rm p la insignia de  C aba
llero de  la Orden de la Corona  
de Italia.
Se autoriza al C om andan te  de 

Ingenieros don Enrique N av a rro  
Millán, con destino en el Servicio 
M il i ta r  de Ferrocarriles, para usar  
sobre el uniform e ]a insignia de 
Caballero de la O rden  de la C o 
rona Italia. de la que se halla 
en posesión.

Burgos, 17 de agosto de 1939.— 
A ño ^ " la Victoria. VARELA

O R D E N  de 14 de agosto de 1939 
autorizando al Capitán de la 
Guardia Civil don José M o n te 
ro Galvache para usar sobre el 
un iform e la insignia de la O r
den de M ehdauía .
Sp autoriza al C apitán  de la 

G u a rd ia  Civil de la C o m a n d a n 
cia de Lugo don José M ontero  
Galvache para  usar sobre el u n i 
forme la insignia de la O rd en  de 
M ehdauía ,  de la q u p ha sidb n o m 
brado Caballero.

Burgos, 14 de agosto de 1939.— 
AiV * la Victoria.

V A P ^ t a .

O R D E N  de 14 de agosto de 1939 
autorizando al Capitán de la 
Guardia Civil don Eusebio  T o 
rres Liarte para usar sobre el 
u n ifo rm e la C ruz  al M éri to  de 
Guerra Ita liana .
Se au toriza al C apitán  áe  la 

G u a rd ia  Civil. Jefe de la Escol
ta de S. E. el Generalísim o don 
Eusebio T orres  Liarte, para  usar 
sobre el uniform e la C ruz  al M é 
rito de G u e r ra  Italiana.

Burgos, 14 d!e agosto de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria. VARELA.

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
autorizando  al Ten ien tp de la 
Guardia  C  iv i l don M anuel  
Campora R o dr íg u ez  para usar 
sobre el un ifo rm e  la condecora
ción de Oficial de ja Orden M i
litar de  Cristo.
Sp autor iza al Teniente  de la 

G u a rd ia  Civil afecto a la C o m 
pañía  M ix ta  de Escolta de S. E. 
el Jefe del Estado y G eneralísim o 
don M anue l  C am pora  Rodríguez 
para  usar sobre el un iform e la 
condecoración de Oficial de la O r 
den M ili tar  de Cristo , de la que 
se halla en posesión.

Burgos, 17 de agosto d 0 1939 — 
A ño  ^  la Victoria. VARELA.

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
autorizando al Tenien te  d o n  
M a n u e l  Villegas M orales para 
usar sobre el un ifo rm e la C ruz  
al M érito  de Guerra Italiana.
S„ au toriza  al Teniente de la 

C om andanc ia  de Barcelona don 
M anuel Villegas M orales para  
u sar  sobre el un iform e la C ruz  al 
M érito  de G u e r ra  Italiana, de la 
que se halla en posesión.

Burgos, 17 de agosto de 1939.—- 
A ño  de la Victoria. VARELA

O R D E N  de 18 de agosto de 1939 
autorizando  al Tenien te  d 0 C a 
rabineras d o n  Lucas M airena  
M á rqu ez  para usar sobre el un i
form e la insignia de la Orden  
de la Corona d 0 Italia.
Se au toriza  al Tendente de C a 

rabineros. con destino en la C o 
m andancia  de Algeciras, don L u
cas M airena  M árquez, p a r a usar  
sobre el uni/forme la insignia de 
la O rd en  de la C o ro n a  d e Italia* 
de la que ha sido nom brado  C a 
ballero.

Burgos, 18 de agosto d P 1939.—- 
Año de la V itoria . VARELA.
C ru z  R o ja  del M éri to  M il i ta r
O R D E N  de 17 de agosto de 1939 

concediendo la C ru z  Roja del 
M érito  M ilitar al A l fé re z  pro* 
visional de Ingenieros  D . Luis  
Castellar O rra .
Se concede la C ruz  R o ja  del 

M éri to  M il i tar  al Alférez Provi-
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sional de Ingenieros don Luis 
Castellar Orra, por haber expues
to su vida para reincorporarse a 
las filas del Ejército de España, 
antes que pasar por el trance de 

# la rendición de la plaza de T e
ruel.

Burgos, 17 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
concediendo la Cruz Roja del 
M érito M ilitar a D . Enrique 
M artínez Turné.
Se concede la Cruz R oja del 

Mérito M ilitar al Ingeniero de C a
minos, afecto a la Jefatura de 
O bras Públicas de M adrid don 
Enrique M artínez Turne, por los 
relevantes servicios prestados d u 
rante la campaña en distintos 
frentes, habiendo estado en varias 
ocasiones bajo  los efectos del 
fuego enemigo y cañoneo de la 
Artillería enemiga.

Burgos, 17 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria. .

VARELA.

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
concediendo la Cruz Roja del 
M érito M ilitar a  D . Ignacio 
Chacón H enríquez y otros.
Se concede la Cruz R oja del 

M érito M ilitar por los relevantes 
servicios prestados en el H ospital 
Cívico-M ilitar de O viedo duran
te la segunda época del asedio 
a aquella Capital por los elemen
tos mr.rxistas, al personal Civil 
que a continuación se relaciona: 

Presidente de la Diputación, don 
Ignacio Chacón H enríquez 

Médico, don Carlos López 
Fanjul.
- Idem don Francisco García 
D íaz.

Idem don Joaquín  G arcía M o
ran.

Idem don M arcelino A lay C a
bal.

Idem don A lvaro Fernández 
Valvidares 

Practicante, don José M aría 
Fernández Viso.

Idem don José Rodríguez N a 
dales.

Enfermero, don Manuel Lavia- 
da.

Idem don Antonio García Tra 
viesa-

Idem don Manuel Toribio Can 
duela.

Conductor, don Luis Rodrí 
guez.

Conductor, don José Tamargc
Idem don Claudio del Valle.
Idem don Claudio Carriles.
Idem don Benedicto Armengo'
Burgos, 17 de. agosto de 1939.- 

Año de la Victoria.
VARELA.

Reingreso en la situación de 
actividad

O R D E N  de 21 de agosto de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Comandante de A r
tillería don Félix Negrete Re
villa.
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 (B. O. núme
ro 83), y 11 de abril de 1937 (B O “ 
LE T IN  O F IC IA L  núm. 103). al 
Comandante de Artillería D. Félix 
Negrete Re vi lia, que asciende a 
Teniente Coronel, con antigüedad 
de 22 de febrero de 1939, colocán
dose a continuación de don Eduar
do Santiago Carrión.

Burgos, 21 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA

O R D E N  de 21 de agosto de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Suboficial de In
fantería , retirado, don Juan Ruiz 
H idalgo y otros.
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreg lo , a lo dis
puesto en ios Decretos-Leyes de 
8 de enero de 1937 y 11 de abril 
último (B B . OO* núms. 83 y 103), 
colocándose *n  sus respectivas es
calas con los empleos y en los 
puestos que se indican, a los O fi
ciales v Sargento de Infantería 
que figuran a continuación:

Don Juan Ruiz Hidalgo, con el 
empleo de Teniente y antigüedad 
de 8 de enero de 1937, colocándo
se a continuación de don Rufo 
Santos Miguel.

Don José Sánchez Medina, con 
el emp’eo de Teniente y antigüe
dad de 8 de enero de 1937. co

locándose a continuación de don 
Camilo Castaño Sánchez.

Don Pedro G aray González, 
con el empleo de Teniente y an
tigüedad de 8 de enero de 1937, 
colocándose a continuación de 
don Fausto Hernández San Ro- 
mán.

Don Ramón Guillen Feria, con 
el °mpleo de Teniente y antigüe
dad de 8 de febrero de 1937, colo
cándose a continuación de don 
Mateo Soler Artigués.

Don Juan López González, con 
el empleo de Teniente y antigüe
dad1 de 8. de enero de 1937. colo
cándose a continuación d»e don 
Rogelio Plaza Rodero.

Sargento don Teodoro Bordallo 
A rríete; con el empleo de AJíérez 
y antigüedad de 8 de enero de 
1937, colocándose a continuación 
de don Mariano Bodoy Arríete.

Burgos, 21 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA.

O R D E N  de 21 de agosto de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Suboficial ide In 
fantería d o n  Antonio García 
Esteban y otro.
Se reintegran a la situación de 

actividad, con arreglo * a lo dis
puesto *n  los Decretos-Leyes de 
8 de enero dle 1937 y 11 de abril 
último (BB . OO. núms. 83 y 103), 
con el empleo de Teniente y anti
güedad de 8 de enero de 1937, a 
los Suboficiales de Infantería, re
tirados extraordinarios, don A n
tonio García Esteban y don C i
priano Pascual García, los cuales 
pasan a la situación de retirado 
por edad, sin perjuicio de que en 
su d̂ A se les haga e! señalamiento 
de haber pasivo que les corres
ponda.

Burgos, 21 de agosto de 1939.— 
Año d .  la V ktoría.

O R D E N  de 23 de agosto de 1939 
reintegrando a la situación de 
actividad al Suboficial de Infan
tería don Agustín Fouce López 
y varios Sargentos.
Se reintegra a la situación de 

actividad, con arreglo a lo dis« 
puesto en los Decretos-Leyes de 8 
de enero de 1937 y 11 de abril úU 
timo (B B . OO. núms. ,83 y. 1034
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colocándose en sus respectivas Es
calas con los empleos y en los 
puestos que se indican, al Subofi
cial y Sargentos de Infantería, re
tirados extraordinarios, qu<? figu
ran a continuación:'

Suboficial don Agustín Fouce 
López, con e] empleo de Teniente 
y antigüedad de 8 de enero de 
1937, colocándose a continuación 
de don Tomás Calvillo Casado.

Sargento don Manuel Lucero 
Bojito, con el empleo de Alférez 
y antigüedad de 8 de enero de 
1957, colocándose a continuación 
ele don Juan López González.

Sargento don Tomás Abrij Gon- 
zalvo, con el empleo de Alférez 
y anti'güedad de 8 de enero de 
1937, colocándose a continuación 
de don Manuel Lucero Bojito.

Sargento don Manuel Zaragoza 
Jiménez, con el empleo de A lfé
rez y antigüedad de 8 de enero de 
1937, colocándose a continuación 
de don Severino Daniel Lois.

Sargento don Cipriano Sanz 
Ibáñez, con e] empleo de Alférez 
y antigüedad de 8 de enero de 
1937, colocándose a continuación 
de don Gabriel Gámiz Expósito.

Sargento don José Oliva Martin, 
con el empleo de Alférez y anti
güedad de 8 de enero de 1937, co
locándose a continuación de don 
Cipriano Sanz Ibáñez.

Sargento don Cecilio Morales 
Latiegui, con el empleo de A lfé
rez y antigüedad de 8 de enero 
de 1937, colocándose a continua
ción de don Juan Martín Haro.

Burgos, 23 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.

VARELA.

S u b s e c r e t a r í a

Ascensos
O R D E N  de 26 de agosto de 1939 

colocando en el Escalafón y 
confiriendo e l em pleo inm edia
to superior al Sargento p ro fe
sional del Arma de Infantería  
¿fon Ram ón Fernández M artí
nez y  otros , y & varios Cabos.
E n  virtud de lo dispuesto por 

S. E. el Generalísimo de los E jér
citos Nacionales y resuelta sin 
responsabilidad 1 a información 
que como procedentes de territo 
d o  liberado les ha sido instruida, 
$e reintegra a su puesto y se con

fiere el empio inmediato superior, 
con la antigüedad que se expresa, 
a los Sargentos y Cabos profesio
nales del A rm a de Infantería que 
se relacionan a continuación: 

Sargento don Ramón Fernández 
Martínez, asciende al empleo de 
Brigada con antigüedad de 18 de 
agosto de 1936, colocándose el 
número 1 de la Escala de su nue
vo empleo.

Idem- don Constancio Fernán
dez Lozano, asciende al empleo 
de Brigada, con Antigüedad de 20 
de marzo de 1937, colocándose a 
continuación de don José Ordó- 
ñez Escoín.

Idem don Eduardo Aparicio 
Aparicio, asciende al empleo de 
Brigada, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, colocándpse a con
tinuación de don José Solano V a l
dés.

Idem don José Calavera Valón, 
asciende ¿1 empleo de Brigada» 
con antigüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose a continuación 
de don Juan Bermejo Molinero.^ 

Idem don Félix Atico Ñuño 
González, asciende al empleo de 
Brigada, con antigüedad de 20 
de marzo de 1937, colocándose a 
continuación de don Andrés M or
cillo López.

Idem don Francisco M elgar 
Sánchez-Morate,. asciende-al em
pleo de Brigada, con antigüedad 
de 20 de marzo de 1937, colocán
dose a continuación de don Juan 
Alentá Mola.

Id em -don Juan Guzmán Iniesta, 
asciende al empleo de Brigada» 
con antigüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose a continuación 
de don Gervasio Santos Naharro.

Idem don Pedro Peláez Gómez, 
asciende al empico de Brigada, con 
antigüedad de 20 de marzo de 
1937, colocándose a continuación 
de don Juan Guzmán Iniesta.

Idem don Paulino Sánchez N o
villo. asciende al empleo de B ri
gada, con antigüedad de 20 (Je 
marzo de 1937, colocándose a con
tinuación de don Pedro Peláez 
Gómez. 1 

Cabo don José Alonso Pérez, 
asciende al empleo de Sargento, 
con antigüedad de 20 de marzo 
de 1937. colocándose a continua
ción de don Tomás M arios Fer
nández.  ̂ .

Idem don Gerardo García C a

sado, asciende ai emplee de Sar- ‘ 
gento, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, . colocándose a 
continuación de don Víctor Sie
rra Cerro.

Idem don Manuel Villafranca^ 
Muñoz*, asciende al empleo de* 
Sargento, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, colocándose a con
tinuación de don Gerardo García 
Casado.

Idem don Francisco Gallegos 
González, asciende al empleo de 
S argento, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, colocándose a con
tinuación de don Hipólito M artí
nez Masilla.

Idem don José Medina Rodrí
guez, asciende a] empleo de Sar
gento, con antigüedad de 20 de 
marzo de 1937, colocándose a con
tinuación de don Francisco Arias 
Garín.

Idem don Antonio Barranco 
López, asciende ai empleo de Sar
gento, con antigüedad de 20 de 
marzo.de 1937, colocándose a con
tinuación de don Ambrosio Lo
renzo Vico.

Idem don Antonio Sánchez 
Sánchez, asciende al empleo de 
Sargento, con antigüedad de 20 
de marzo de 1937, colocándose a 
continuación de don Antonio B a
rranco López.

Idem1 don Luis Quero] García, 
asciende al empleo de Sargento, 
con antigüedad de 20 de marzo 
de 1937, colocándose A continua
ción de don Antonio Sánchez 
Sánchez.

Burgos, 26 de agosto de 1939.—- 
Año de la V ictoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 22 de agosto de 1939 
confiriendo el em pleo inm edia
to superior al A lférez  provisto
nal de Infantería don M odestó  
G utiérrez G alindo y otros.
Por reunir las condiciones qué 

determina la Orden, de 5 de abril 
de 1938 (B . O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional del Arma de Infantería* 
con la antigüdad que a cada uncr 
se le señala, a los Alféreces d( 
dicha Escala y Arma que a conti
nuación se relacionan:

Don Modesto Gutiérrez G alin
do, con antigüedad de 26 de febre
ro de 1938.
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Don Manuel Salas Villagómez, 
con ídem de 13 de abril de ídem.

Don Manuel Loring Guilhou, 
con ídem de 22 de mayo de ídem.

Don José Sánchez Alcaide, con 
ídem de 25 de mayo de ídem.

Don Antonio Jiménez Gago, 
con ídem de ídem.

Don Fernando Márquez Gon
zález, con ídem de 15 de julio de 
ídem.

Don Juan Cantos Márquez, con 
ídem de 16 de julio de ídem.

Don Francisco Enríquez Valle- 
jo, con ídem de ídem.

Don Gabriel Sastre Perelló, con 
ídem de 17 de julio de ídem.

Don Romualdo García Fernán
dez con ídem de ídem.

Don Juan. Galeote Gordo, con 
ídem de 13 de septiembre de id.

Don Cristóbal Cañete López, 
con idem de ídem-.

Don Gabriel Mayoral García, 
con ídem de ídem.

Don Casimiro Villanueva G a 
rrido. con' ídem de 20 de septiem
bre de ídem.

Don Juan López Torres, con 
ídr ' dr idem.

Don José Ruiz de Castañeda, 
con ídem de 22 de septiembre de 
ídem.

Don José María Cervera Vallvé 
con ídem de 4 de noviembre de 
ídem.

Don Jacinto Moros Lavilla, con 
ídem de 17 de noviembre de ídein.

Don José Díaz Peñate, con id. 
de ídem.

Don Mariano Muñoz Vejarano, 
con ídem de ídem.

Don Gabriel González Alonso, 
con ídem de ídem.

Don Antonio Veiga Ordóñez, 
con ídem de ídem.

Don Pedro José Aznar Chueca, 
con ídem de 19 de noviembre de 
idem.

Don Juan Aguisjuela López, 
con ídem de 29 de noviembre de 
ídem.

Burgos, 22 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El» General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 22 de agosto de 1939 
confiriendo el empleo inmedia
to superior a l Alférez provisio
nal de la Milicia de FET. y de 
las JO N S . don Guillermo Aloy  
Salom y otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 dé abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro
visional de la Milicia de FET. y 
de las JO N S .,  con la antigüedad 
de 23 y 25 de agosto y 15 de di
ciembre de 1938. respectivamente, 
a los Alféreces de dicha Escala 
don Guillermo Aloy Salom, don 
Bartolomé Truyo’s Ferrer y don 
Tomás Alava Jiménez.

Burgos, 21 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Benemérito Cuerpo de Mutilados 
Subsidio

O R D E N  de 16 de agosto de 1939 
concediendo subsidio de cin
cuenta céntimos al Caballero 
M utilado Permanente don A n
drés García Gordo.
A propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados, y 
acreditando tener a su cargo un 
hijo legítimo, menor de edad, se 
concede un subsidio de (0,50) 
cincuenta céntimos diarios ah C a 
ballero Mutilado Permanente don 
Andrés García Gordo, d;e confor
midad con lo dispuesto en el ar- 

i tículo 17 del Reglamento de 5 de 
abrili de 1938 (B. O. núm. 540), 
percibiéndolo por la Subpagadu- 
ria Militar de Cáceres.

Burgos, 16 de agosto de 1939.— 
Año dé la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Comisiones
O R D E N  de 22 de agosto de 1939 

cesando en su comisión en la 
A uditoría de l*  Primera Región 
M ilitar el Teniente Auditor de 
primera don Antonio Coronel 
Velázquezi
Cesa en la comisión que desem

peña en la auditoría de la Prime
ra Región. Militar el Teniente A u 
ditor de primera don Antonio 
Coronel Velázquez. el cual se in
corporará a su destinó en la A se

soría Jurídica de este Ministerio.
Burgos, 22 de agosto de 1939.— 

Año de ía Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 23 de agosto de 1939 

destinando, como agregado pro
visional, al Brigada de Artillen
ría don Francisco Pueyo N av a
rro y otros Suboficiales de di
cha Arma.

Pasan a jos destinos que se in
dican. en. concepto de agregados 
provisionales, los Suboficiales de 
Artillería que a continuación se 
relacionan:

Brigada don Francisco Pueyo 
Navarro, ascendido, de recupera
do de Valencia, al Parque de A r 
tillería de Valencia.

Idem don Salvador Martínez 
Quiies, de recuperado en Valen
cia, ai Tercer Regimiento de Costa 

Idem don EEginio Pérez Martí
nez. del Tercer Regimiento de A r
tillería Ligera, al Servicio de A u 
tomovilismo del Ejército.

Sargento provisional don José 
García Castiñeiras. del 16 Regi
miento de Artillería Ligera, a! Ser
vicio de Automovilismo del Ejér
cito.

Burgos. 23 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario dej Ejército, Luifc. 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de agosto de 1939 
confirmando en su anterior des
tino al Teniente Coronel de In 
genieros d o n  M anuel Pérez 
Urruti.

Se confirma en el destino que 
venía desempeñando c o m o  Te
niente Coronel habilitado, y en 
tanto no se efectúen destinos con 
carácter definitivo y sujeción a 
las. disposiciones que los regla
menten, al Teniente Coronel del 
Arma de Ingenieros don Manuel 
Pérez Urruti, ascendido a este 
empleo por Orden, de 31 die julio 
último (B. O. núm. 222).

Burgos, 23 de agosto de 1939.-1 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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O R D E N  de 23 de agosto de 1939 
d es tinando  al Tenien te  de la 
G uardia  Civil D .  Francisco V á z - 
q u ez  Galán y  otro.

P asan  a disposición del1 A u d i 
to r  D elegado  die la Q u in ta  R e’ 
gión, en G uad a la ja ra .  los T ep ien : 
tes die la G u a rd ia  Civil, re tirados,  
don Francisco V ázquez  G alán  y 
don  A n to n io  F ernández  G aspa r.

Burgos, 23 de agosto de 1939.— 
A ñ o  de la V ic to ria .—El G en e ra l  
Subsecretario  del Ejército, Luis 
.Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de agosto de 1939 
confiriendo des tino  al Teniente  
C oronel M édico  D . E duardo  
S ánchcz-V ega  y  M alo  y  otros  
Jefes y  Oficiales.
Pasan  a servir  los destinos que 

se ind ican  los Jefes y Oficiales del 
C ue rpo  de S an idad  M il i ta r  que 
figuran en la s iguiente relación: 

T enien te  C oronel M édico  don 
E d u a rd o  Sánchez-Vega y Malo, 
recuperado, a d isponible forzoso 
en la P rim era  Región.

Idem  ídem- ídem D. José Serre t 
T ris tany , del C u a d ro  Eventual de 
la  Je fa tu ra  de los Servicios San i
ta rios  de la C u a r ta  Región, a Jefe 
de S an idad  M il ita r  de. Lérida y  
D irec to r  del H osp i ta l  M i l i t a r . de 
esa Plaza, agregación provisional.

Idem  ídem ídem D. Ricardo 
M urillo  U beda ,  de Jefe de San i
dad  M il i ta r  y  D irec to r  del H o s 
p ita l Mililtar de Lérida, a los H o s 
pitales M ilitares de Barcelona, 
agregación provisional.

C o m an d a n te  ídem D. Emilio 
F ranco  M artín ,  récupérado, a dis
ponible forzoso en la P rim era  R e.  
gión.

Idem  ídem D. Pascual Ibáñez 
C en tenera ,  recuperado , a d ispo
nible forzoso en la T ercera  R e
gión.

C ap itán  M édico D . José S án 
chez C orom inas,  recuperado, a 
disponible forzoso en Las Palmas.

Idem  idem D. Inocente  G arc ía  
M on to ro ,  de la Q u in ta  B a n d e ra  
de La Legión, a la Escuela C e n 
t ra l  de  G im nasia ,  agregación p r o 
visional'.

Idem  ídem D . I ldefonso Villa- 
b o n a  del Rivero, del G ru p o  de 
S an idad  M ilitar  de la División 40, 
a disponible forzoso en la C ir
cunscripción O rien ta l  d e M a 
rruecos

Idem ídem de C om plem ento  
don Jesús S„anz Pérez, de la D i 
rección de los Servicios S an ita 
rios del Ejército de Levante, al 
Segundo Batallón del P r im er  R e ’ 
gimiento  de Flechas Verdes,  en 
Berga. agregación provisional.

Id e m  ídem  asimilado D 1. Ra- 
faefl1 A rgue lles  López, Jefe de 
E quipo Q uirú rg ico  de los H o sp i
tales M ilita res  de Vitoria . a dis
posición de la Je fa tu ra  de Sani
dad  M ilita r  de M a drid ,  ag rega
ción provisional.

Idem  ídem ídem D. Celso P a s '  
tor Soto, Jefe de Equipo Q u i r ú r 
gico del C u a d ro  Eventual de la 
D irección de los Servicios S an i
tarios de] Ejército del C entro ,  al 
H osp ita l  M il i ta r  de Lérida, agre’ , 
gación provisional.

T enien te  ídem D. M anuel A le 
m a my R odríguez,  recuperado , a 
d isponible forzoso en M adrid .
• Idem ídem de C om plem ento  

don Rafael Lacy Sureda,  del H o s 
pital M il ita r  de G erona ,  al Arm a, 
de Aviación, agregación p rov i
sional.

Idem  ídem de ídem D. F ra n 
cisco López de U ra ld e  y Lazcano, 
del T erce r  Batallón de Falange 
Española Trad ic ional is ta  y de las 
J. O. N .  S. de Falencia, en la 
División 13, al Batallón de T r a ’ 
ba jadores  núm ero  142, en O y a r ’ 
zun, agregación provisional.

Idem  ídem de 'ddem  D. Pascual 
Barto lomé Más, del G ru p o  de Sa
n id a d  M il i ta r  d,el C u e rp o  de E jé r
cito del M aestrazgo , al Bata llón  
de T ra b a jad o res  núm ero  10, en 
G u ad a la ja ra ,  agregación prov i’ 
sional’.

Idem  ídem de ídem D. J o s é  
V aa m o n d e  F ernández ,  del H o s 
pital M il ita r  de V aldem oro ,  a D i 
rec tor  del H osp ita l  Co.marcal de 
Viella, agregación provisional.

Idem  ídem de ídem  D. Joaqu ín  
N a d a l  Baixeras, del H o sp ita l  M i’ 
l i ta r  de T arrag o n a ,  «a los H o s p i 
tales M ilita res  de Barcelona, ag re ’ 
gación provisional.

Idem  ídem de ídem D . V ice n 
te C a s ta ñ e r  Enseñat,  dél G ru p o  
de S an idad  M il i ta r  de la D iv i’ 
sión 40, a disponible forzoso en 
la T erce ra  Región Militar.

Idem  ídem asimilado D . A n t o 
nio San V icente  Rodríguez,  del 
L abo ra to rio  C en tra l  de A nális is  
del Ejército, en Valladolid , al H o s 

p i ta l  M il i ta r  de C eu ta ,  para  el La
bo ra to r io  de A nális is  del mismo, 
agregación, provisional.

Id em  Ídem ídem D. Luis G ó 
mez O liveros,  del Equipo Q u irú r ,  
gico del C ap i tán  G óm ez  Muaroto, 
en Palencia, al E qu ipo  Q u i r ú r 
gico del C o m a n d a n te  M édico  se« 
ñ o r  A m ieva,  en el H osp ita l  Mi
l i ta r  de T etuán ,  agregación pro’* 
visional.

Idem  ídem ídem D*. Juan  Ver« 
dague r  Salieti, del H osp i ta l  Mi« 
li tar  de T a r rag o n a ,  al Equipo Q u r  
rúrgico del C ap itán  Barbat,  en et 
H osp i ta l  M il i ta r  de Recuperación 
de Barcelona, agregación, provi
sional.

Idenv ídem ídem D. José C or
nelias Satorres. del Regimiento 
In fan te r ía  San M arc ia l núm . 22, 
a los H osp ita les  Militare i de Bar’ 
celona, agregación provisional.

Idem  ídem ídem D . José M aría  
Buitrón  Fernández ,  del Regimien. 
to C azadores  N u m an c ia .  Sexto 
de Caballer ía , al H o sp ita l  M ili
ta r  de  Salam anca, agregación pro* 
visional.

Idem  ídem ídem D. A belardo  
Izqu ie rdo  C arne ro ,  del Sexto Ba
tallón del Regim iento  In fa n te r ía  
Burgos, núm. 31, a los H o sp i ta 
les M ilitares de S an tander ,  agre" 
gación provisional

Idem  ídem ídem D. Ignacio 
G onzá lez  Castrovie jo .  de la Je
fa tu ra  de S an idad  M il i ta r  de 1* 
D ivisión 15, al Bata llón  de T r a 
ba jadores  n úm ero  76 en M a d r id 1, 
agregación provisional.

Idem  íldem ídem D. A quil ino  
M art ínez  Pazos, de] Q u in to  B a’ 
tallón del R egim iento  In fan ter ía  
Z am ora ,  en la División 53, al B a
tallón de T ra b a jad o res  núm . 148, 
en San tander ,  agregación prov i’ 
sional.

Idem  ídem ídem D. G abrie l  To- 
rrijos M artínez  Raposo, de i* Je’ 
fa tu ra  de San idad  M il i ta r  de la 
D iv is ión  13, al Batallón de T ra 
ba jadores  núm . 63, en A ljucén, 
agregación provisional.

Idem  ídem ídem D. Juan  Ro* 
mero G óm ez, del H osp i ta l  M i
litar Je  Plasencia. a. Equipo Q u i 
rúrgico C-40, en el H osp ita l  Mi* 
litar de P ris ioneros de Getafe ,  
agregación provisional.

Idem idem ídem D. A do lfo  Sán
chez H  ecke, del H o sp i ta l  M il ita r  
de P lasencia, al Bata llón  de T ra ’
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bajadores núm. 124, en Carmoni- 
ta (Badajoz), agregación provi
sional.

Idem ídem i'dem D. José S a n  
Martín Echave, del Tercer Ba~ 
tallón del Regimiento Infantería 
Granada núm. 6, ai Campo de 
Concentración de Prisioneros de 
M o t r i l  (G ranada), agregación 
provisional.

Idem idem ídem D.  M a n u e l  R o 
mero Abel l a ,  del 10 Batal lón del 
Reg miento In fanter í a  G r a n a d a  
número 6. Divi s i ón  24, al B a t a 
llón de T r a b a j a d o r e s  núm.  160, 
en Bar r i ada  de San Ro qu e  ( C á ’  
diz),  ag regac ión provis ional .

Idem idem ídem D.  Pedro S á n 
chez Be j a rano,  del C u a d r o  E v e n 
tual de la Dirección de los Ser *  
vicios San i ta r io s  del Ejército de 
Levante,  al Ba ta l l ón  de T r a b a j a 
dores núm.  136, en T a r ra go n a ;  
agregación provis ional .

Idem ídem ídem D. Francisco 
Fernández Zúñiga, del Grupo de 
Sanidad Militar del Ejército de 
Levante, al Bátallón de Trabaja
dores núm. 139, en Tarragona, 
agregación provisional.

Idem ídem ídem D. Miguel Ruiz 
de Vargas Muñoz, del Hospital. 
Militar de Jerez de los Caballé’ 
ros, al Batallón de Recuperación, 
de Automóviles núm. 1, en Sevi
lla. agregación proviisonal.

Idem ídem ídem D. Juan  Touri- 
ño Martínez, de la Banderai de 
FET. y de las J. O. N . S. de C á 
ceres, en la División 11, al Bata
llón de Trabajadores núm. 107, 
en Calatayud, agregación provi
sional.

Idem ídem ídem D. Julio Ruiz 
García, del Equipo Quirúrgico 
C-48, al Segundo Batallón del Se
gundo Regimiento de Flechas V er
des en Monistrol, agregación pro
visional.

Idem ídem ídem D. Nicolás 
Marcos Nieto, del Hospital Mili
tar de Valdemoro, al Batallón nú
mero 128, ¿le[' Regimiento Carros 
de Combate núm. 2, en Ateca 
(Zaragoza), agregación provisio
nal.

Idem ídem ídem D. Fernando 
Otero Rodríguez, del Hospital 
Militar d-' Valdemoro, al Bata
llón de Trabaiadores núm. 18 en 
1 r u r i t a (N avarra), agregación 
provisiona’.
_ jd e m  idem ídem D. Bernardi

no Loarte García, del Hospital 
Militar de Pinto, al Batallón de 
Trabajadores núm. 177, en Villa- 
franca del Panadés (Barcelona), 
agregación provisional.

Idem ídem ídem D. Feliciano 
León Rodríguez, del Hospital M i
litar de Griñón, al Tercer Bata
llón del Regimiento Infantería 
Pavía núm. 7, en Cervera (Léri
da), agregación provisional’.

Idem ídem ídem D. Félix Mon
tes Toribio, del Hospital Militar 
de Griñón, al Tercer Batallón del 
Regimiento Infantería Gerona nú
mero 18, en la Quinta Región Mi
litar, agregación provisional.

Idem ídem- ídem D. Manuel 
Santos Gutiérrez, de la Jefatura 
de Sanidad Militar de Salaman
ca, a los Hospitales Militares de 
Santander, agregación provisional'.

Idem ídem ídem D. Santiago 
Ortiz García, del Tercer Tabor 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Alhucemas núm. 5, 
a Jos Hospitales Militares de San
tander, agregación provisional. ^

Alférez ídem D. José García 
Fernández de la Granda, recape’  
rado, a disponible forzoso en la 
Primera Región.

Idem ídem de Complemento 
don Miguel Prieto Calderón, de 
la Jefatura de Sanidad Militar de 
ía División 17, al Batallón de Re
cuperación de Automóviles del 
C. T. V., en Madrid, agregación 
provisional.

Idem idem asimilado D. José 
Sánchez Cuadrado, de los Ser
vicios de Higiene del Ejército del 
Centro, a los Hospitales Milita
res de Salamanca, agregación pro’ 
visional.

Otro ídem asimilado don Luis 
Moreno Gil, del Cuadro Even
tual de la Jefatura de los Servi
cios Sanitarios de la Primera Re
gión, al Batallón de Trabajado
res núm. 78, en Villaverde Bajo 
(Madrid), agregación provisional.

Otro ídem asimilado don Ja 
cinto Sáez Sánchez, del Equipo 
Quirúrgico del C-13, del Capitán 
Cuadrado, al Batallón de Traba
jadores destacado en Medina del 
Campo, llamado del '‘Castillo de 
la M ota” , agregación provisional.

Otro ídem asimilado don Enri
que Moro Navarro, del Tercer 
Tabor de Regulares de Alhucemas 
número 5. al Batallón de Trabaja

dores núm- 51, en Teruel, agrega
ción provisional.

Otro ídem asimilado don Fer
nando Ferrán Bello, del Equipo 
Quirúrgico del Capitán Hervías, 
al Tercer Batallón del Primo? Re
gimiento de Flechas Verdes, en 
Berga, agregación provisional.

Otro ídem asimilado don Car
los de la Fuente Gómez, del C ua
dro Eventual de la Jefatura de los 
Servicios Sanitarios del Ejército 
del Centro, al Tercer Batallón del 
Segundo Regimiento de Flechas 
Verdes, en Monistrol, agregación 
provisional.

Otro ídem asimilado don Fer
nando Pérez Orive, de los H o s
pitales Militares de Avila, al Ba
tallón de Ingenieros de Flechas 
Verdes, en Igualada, agregación 
provisional.

Burgos, 23 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 22 de agosto de 1959 
pasando a ¡os destinos Que se 
indican el A uditor de Brigada  
d o n  Adriano Coronel Veláz
quez y otro.
Pasan destinados, en comisión, 

a la Fiscalía de la Primera Región 
Militar el Auditor de Brigada 
don Adriano Coronel Velázquez, 
ascendido a dicho empleo por Or
den de 3 de julio último (BO LE-* 
T IN  O F IC IA L  núm. 188), y a la 
Auditoría de la misma Región el 
Teniente Auditor de segunda, re
tirado, don José Luis Palao Mar- 
tialay, que cesa en el cargo que 
desempeñaba en la Secretaría G e
neral de FET. y de las JO N S .

Burgos, 22 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Genera? 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 25 de agosto de 1959 
confiriendo destino al Brigada  
Practicante asimilado don Luis 
Rodríguez Martín y otros.
Pasan a servir los destinos que 

se indican, como agregación pro
visional,. los Brigadas-Practican
tes y Sargento - Practicante del 
Cuerpo de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación: 

Brigada - Practicante , don Luis
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Rodríguez Martin, del Hospital 
Militar de Griñón, a los H ospi
tales Militares de Valladolid.

Otro idem don Juan Padrón 
Mauricio, del Hospital Militar de 
Griñón, a ios Hospitales Milita
res de Valladolid.

Otro ídem don Eitel Martínez 
Martínez, del Hospital Militar de 

„ Pinto, a los Hospitales Militares 
de Prisioneros de Barcelona.

Otro ídem don Cristino Suárez 
Hernández, del Hospital Militar 
de Valdemoro, a los Hospitales 
Militares de Prisioneros de Bar
celona.

Otro ídem don Jesús Mulero 
Palencia, del Hospital Militar de 
Valdemoro, a los Hospitales M ili
tares de Barcelona.

Sargento ídem don Dionisio 
Cabezón Guerra, del Hospital 
Militar de Griñón, a los Hospita
les Militares de Valladolid.

Burgos, 23 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—-El General 
Subsecretario del Ejercito, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de agosto de 1939 
destinando com o agregado pro
visional al M aestro d e Fábrica 
don Francisco Quirós Flórez y 
otro p erson al
Pasan a los destinos que se in

dican, como agregados provisio
nales, el personal que a continua
ción se relaciona:

Maestro de Fábrica don Fran
cisco Quirós Flórez. de'recupera
do de Valencia, al Taller de Pre
cisión de Madrid.

Armero provisional don Simón 
Suárez Cañero, de la 83 División, 
a la Fábrica de Armas de Oviedo.

Idem ídem don Ramón Aller 
Artamendi, de la 105 División, a 
¡a Fábrica de Armas de La Coru- 
ña-Oviedo-

Idem ídem don Juan López R o 
dríguez, del 11 Regimiento Arti
llería Ligera, al Tercer Regimien
to Artillería Ligera.

Ajustador provisional don Juan 
Segura Castro, del Parque de A r
tillería de Valladolid, a la Acade
mia de Artillería e Ingenieros.

Guarnicionero provisional don 
Emilio Santa Olalla Ugarte, del 
15 Regimiento Artillería Ligera, al 
Parque de Artillería de Burgos. 

Auxiliar de Obras y Talleres

don Ildefonso del Pino Martín, 
del Tercer Regimiento Artillería 
Ligera, en la Reserva General de 
Artillería, al segundo Grupo M ix 
to de Artillería.

Burgos, 23 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria^— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento 
Bajas

O R D E N  de 14 de agosto de 1939 
disponiendo cause baja en la 
Escala de C om plem ento e l Far
macéutico 2.2 don Santiago B el- 
trán Legórbu ri .
Causa baja en el Ejército como 

Farmacéutico segundo de Com
plemento don Santiago Beltrán 
Legórburu, pasando a la situación 
militar que con sujeción a la Ley 
de Reclutamiento le corresponda.

Burgos, 14 de agosto de 1939.— 
Año de la V ic to r ia—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Pase a otras Armas
O R D E N  de 14 de agosto de 1939 

disponiendo el pase al Arma de 
Infantería del Teniente de C om 
plem ento de Artillería don Fer
nando Erro M endiluce .
Por haber prestado sus servicios 

en el frente destinado en Unida
des del Arma de Infantería y ha
ber demostrado aptitudes para la 
misma el Teniente de Comple
mento de Artillería don Fernando 
Erro Mendiluce. causa baja en la 
Escala v arn^a mencionadas y pa
sa a la misma escala de Infante
ría, con-.el empleo de Teniente y 
antigüedad que actualmente dis
fruta.

Bureos. 14 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de agosto de 1939 
disponiendo que el Teniente de  
Com plem ento del Arma de In 
fantería d o n  R afael G onzález  
Iglesias pase a pertenecer a la 
misma Escala de la de Ingenie
ros.
Por haber prestado sus servi

cios en el frente destinado en 
Unidades del Arma de Ingenie

ros y haber demostrado aptitu
des para la misma el Teniente de 
Complemento de Infantería don 
Rafael González Iglesias, causa 
baja en la Escala y Arma mencio
nada y pasa a la propia escala del 
Arma de Ingenieros, con el em
pleo de Teniente y la misma an
tigüedad q u e  actualmente dis
fruta.

Burgos, 23 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.*—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de agosto de 1939 
disponiendo el páse al Arma de 
Infantería del Teniente de In
tendencia don Esteban Torneo 
V a l
Por haber prestado sus servi

cios en el frente, destinado en 
Unidades del Arma de Infante
ría y haber demostrado aptitu
des para la misma, el Teniente de 
Complemento de Intendencia don 
Esteban Torneo Val, causa baja 
en la Escala y Cuerpo menciona
dos y pasa a la misma Escala del 
Arma de Infantería, con el em
pleo de Teniente y la misma anti
güedad que actualmente disfruta.

Burgos, 23 de agosto de 1939.—- 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Rectificación

O R D E N  de 23 de agosto de 1939 
rectificando la de 24 de m ayo úl
timo en lo quc se refiere al Sar~ 
gento de Artillería don Leoncio  
Torres Barbero.
Se rectificA la Orden de desti

nos de 24 de mayo de 1939 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 147), en 
lo que se refiere al Sargento de 
Artillería don Leoncio T o r r e s  
Barbero, en e| sentido de que su 
empleo es el de Brigada de Com
plemento. y no el de Sargento re
tirado, como en aquélla se consig
naba:

Burgos. 23 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.— El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
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O R D E N  de 17 de agesto de 1939 
rectificando la O r d e n  conce
diendo pensiones anejas a las 
condecoraciones de la Orden 
M ilitar de San Hermenegildo.
La Orden de esta Subsecretaría 

«de 30 de mayo último (B. O. nú
mero 159), por la que se conceden 
.pensiones anejas a Jas condecora
ciones de la Orden M ilitar d'e San 
Hermenegildo, se rectifica en el 
sentido de que el segundo apelli
do del Comandante de Infantería 
retirado extraordinario don M ari
no Folgado Alonso es el de A l
fonso, y no Alonso, como se hizo 
constar en la citada Orden.

Burgos, 17 de agosto de 1939.— 
Año de la V ic to ria—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
rectifidando la O r d e n  conce
diendo pensiones janejas a las 
condecoraciones de la Orden 
M ilitar de San Hermenegildo . 
La Orden de esta Subsecretaría 

de 8 de julio último (B. O. nú
mero 197), por la que se conceden 
pensiones anejas a las condecora
ciones de la Orden Militair de 
San Hermenegildo, se entenderá 
rectificada en el sentido de que ia 
pensión que le corresponde al C o
mandante de Infantería don A dol
fo G racia Ruiz de Alejos es la 
correspondiente a la de Cruz, y 
no a la de Placa, como por error 
se consigna en la citada Orden.

Burgos, 17 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
rectificando la de 15 de junio 
último, por la aue se confería 
el empleo de A lférez de Infan
tería a don Hermógenes C aba
llero C id y otros.
Se rectifica la Orden de 15 de 

de junio último (B . O. núm. 169), 
por la que se confería el empleo 
de Alférez de Infantería, entre 
otros, a don Hermógenes C aballe
ro Cid y a don M iguel Carbonell 
Bouza, en el sentido dle que el 
verdadero segundo ¿peUicto del 
primero es G d  y no Ci'd, y «1 pri
mer apellido del segundo es Ca- 
banell y no Carbonell, como por 
error se consignó.

Burgos, 17 de agosto de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
rectificando la de 26 de noviem
bre de 1937 en el sentido que se 
indica.
Se rectifica ia Orden ie  26 de 

noviembre d'e 1937 (B. O. núme
ro 405). por [a que se ie concedía 
el empleo de Sargento d'e Infan
tería a don José María Ruiz Elul, 
en el sentido de 9ue antigüe
dad que le corresponde en dicho 
em,p;eo es la de 18 de agosto de 
1936, por serle d'e aplicación los 
beneficios del Decreto núm. 50 de 
la Junta de Defensa Nacional* de 
la citada fecha (B. O. núm. 
y en su consecuencia se le con
fiere el empleo de Brigada d'e In
fantería, con la antigüedad de 20 
de marzo dé 1937, colocándose en 
la escala de su nuevo empleo en 
el lugar que le corresponda.

Burgos, 17 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario de] Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 21 de agosto de 1939 
rectificando la de 14 de  junio  
último que destina a l Arm a de 
Aviación al Teniente de lnge- 
genieros don T o m á s  Robles 
Sánchez.

Queda rectificada ia Orden de 
14 de junio último (B . O. núme
ro 168), por la que se destina al 
servicio del Arm a de Aviación al 
Teniente del Arma de Ingenieros 
don Tomás Robles Sánchez, en el 
sentido de que el que se destina 
a dicho Servicio es el de igual em
pleo y A rm a don Jasé  Robles Ro
dríguez, debiendo volver a su des
tino del Regimiento de Transm i
siones don Tomás Robles Sán
chez.

Burgos, 21 de agosto de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército* Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 18 de agosto de 1939, 
rectificando la Orden de desti
nos de Sanidad 'Militar de 9 de 
junio de 1939, en lo que se re
fiere al empleo de los Oficiales 
comprendidos entre don Ovidio 
Vidal Ríos y  don Juan  M asca
ré Roura.
Se rectifica ]a Orden de desti

no de Jefes y Oficiales del Cuer
po de Sanidad M ilitar de 9 de 
junio de 1939 (B. O, núm. 163) 
en el sentido de que los Oficial-es 
comprendidos entre don Ovidio 
Vidal Ríos y don Juan  M ascaró 
Roura, ambos inclusive, son Te
nientes y no Capitanes, como por 
error de imprenta se consignó.

Burgos, 18 de agosto de 1939.— 
Año de la V ictoria.—El General 
Subsecretario deL Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 19 de agosto de 1939 
rectificando la Orden del 2 de 
los corrientes en lo que se re
fiere al Capellán don Adolfo  
Orduña Baún y otro.
Se rectifica la Orden de 2 de 

los corrientes (B. O. núm. 219), 
en el sentido de que don Adolfo 
Orduña Baún «s  Capellán M ayor 
y no primero, y que don Antonio 
Manzano Hernández es Capellán* 
con consideración de Alférez, y 
no asimilado a Alférez, como por 
€rror se consignaba.

Burgos, 19 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario de i Ejército Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 23 de agosto de 1939 
rectificando la Orden del^ día 3 
de julio en lo que se refiere &l 
destino del A uxiliar M ayor de 
Intervención M ilitar don M o
desto Antón Jiménez.
Se rectifica la Orden de fecha 

3 de julio último, por lo que se 
dispuso continuase “A l Servicio 
del Protectorado” , como ascendi
do, en la Intervención de los Ser
vicios del Territorio de Ifni, al 
A uxiliar M ayor de Intervención 
Militar,, d'on Modesto Antón J i
ménez, siendo así que la verdade
ra situación debió ser “A l Servi
cio de otros M inisterios” * que es 
al que pertenece con anterioridad 
a la citada fecha.

Burgos. 23 de agosto de 1939.—
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Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Situaciones
O R D E N  de 17 de agosto de 1939 

pasando a la situación de "A l 
Servicio de otros M inisterios” el 
Teniente Coronel de Infantería 
don Luis Boix Ferrer.
Reintegrado a la situación de 

actividad, por Orden de fecha 9 
del corriente (B. O. núm. 223), el 
Comandante de Infantería retira
do extraordinario y habilitado pa
ra Teniente Coronel d o n  Luis 
Boix Ferrer continuará en la si
tuación de “Al Servicio de otros 
Ministerios” , dispuesta por Orden 
de primero del mes corriente (B O 
LET IN  O F IC IA L  núm. 226), con 
el emp'eo de Teniente Coronel de 
Infantería.

Burgos, 17 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario de] Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 17 de agosto de 1939 
pasando a la situación "A l Ser
vicio del Protectorado” el C o
mandante de Infantería don Vi
cente Garzón. Fuerte y otros va
rios Oficiales.

A  propuesta del Alto Comisa
rio de España en Marruecos y 
por haber sido destinados en la 
forma que se indica, pasan a la 
situación “Al Servicio del Protec
torado” el Jefe y Oficiales de In
fantería a ue a continuación se re
lacionan, cuyas procedencias tam
bién. se citan, causando dta  y baja 
para efectos administrativos a par
tir de la revista de Comisario del 
mes de agosto actual:

Comandante
Don Vicente Garzón Fuerte, de 

Juez Militar Eventual en Melilla 
a Interventor del Servicio de In* 
tervenciones.

Capitán
Don Francisco Ruiz Ñuño, de 

L a  Legión, a Interventor de pri
mera del Servicio de Intervencio
nes.

Tenientes provisionales
D on Lorenzo Jiménez Gómez 

JV e ra ,  de La Legión, a Interventor

Adjunto provisional del Servicio 
de Intervenciones.

Don Agustín Fernández Fer
nández. del Batallón de Cazado
res de Ceriñola núm. 6. a la Me- 
jaznía Marroquí.

Alférez provisional
Don Juan Angel Ferrari M ár

quez, del Regimiento de Infante
ría Oviedo núm. 8, a la Mejaznía 
Marroquí.

Burgos, 17 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército. Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 16 de agosto de 1939 
pasando a la situación "A l Ser
vicio del Protectorado” el C o
mandante de Infantería don M a
nuel Gener López y cesando en 
aquella situación el Alférez pro
visional de la misma Arma don 
Enrique Bernardini Jaramillo.

A propuesta del Alto Comisa
rio de España en Marruecos, pasa 
a 'la situación “Al Servicio del 
Protectorado” él Comandante de 
Infantería don. Manuel Gener Ló
pez, procedente de) Batallón C a
zadores Las Navas núm. 2.

Y a propuesta de la misma A u 
toridad. cesa ^  a<luella situación 
por causar baja como Interventor 
Adjunto provisional1 del servicie 
de Intervenciones, el Alférez pro- 
visional de Infantería don Enri
que Bernardini Jaramillo, a quien 
se confirma en su destino al B a
tallón Cazadores Las Navas nú 
mero 2, causando baja y alta, res
pectivamente, para efectos admi
nistrativos a partir de la revista de 
Comisario del mes de agosto ac 
tual.

Burgos, 16 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El1 Genera 
Subsecretario del Ejército, Luí: 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 16 de agosto de 1939 
cesando en la situación "A l Ser
vicio del Protectorado” el B ri
gada de Infantería don Antonio 
Belizón Jiménez y otro Subofi
c ia l

A  propuesta del Alto Comisa
rio de España en Marruecos, ce
san en la situación “Al Servicio 
de] Protectorado-” , por causar ba

ja en ia forma que se indica, los 
Suboficiales de Infantería que a 
continuación se relacionan, quie* 
nes pasan a los destinos que se 
citan, causando baja y alta, res« 
pectivamente, y para efectos ad* 
ministrativos a partir de la revis* 
ta de Comisario del mes de agos
to actual.

Procedente de la Mehal.la Jalifía. 
na de Tetuán, núm. 1

Brigada
Don Antonio Belizón Jiménez, 

que pasa destinado al Regimiento 
de Infantería Pavía núm. 7.

Procedente de la Mehal-la Jalifia
na de Melilla, núm. 2

Sargento  Provisional
Don José Cabrera Miguel, que 

pasa destinado al Regimiento dt 
Infantería Cádiz núm. 33.

Burgos, 16 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de agosto de 1939 
dejando sin efecto la de 5 de 
septiembre de 1938 referente al 
Comandante de Caballería don 
Ricardo Colas Torres.

Queda sin efecto la Orden de 5, 
de septiembre de 1938 (B. O. nú* 
mero 69), pasando a la situación,’ 
militar correspondiente al Coman* 
dante de Caballería don Ricardo; 
Colás Torres, por habérsele con* 
cedido la permanencia de docd 
meses m is  de observación en la 
Clínica Psiquiátrica de Palencia* 
con arreglo a lo dispuesto , en La.1 
O. C. de 15 de febrero de 1936 
(D . O. núm. 45).

Burgos, 14 de agosto de 1939.—* 
Año de la Victoria.—El General1 
Subsecretario del Ejército, Luifc 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 14 de agosto de 193%1 
pasando a l¿ situación "A l Se ir 
vicio del Protectorado” el Te
niente provisional J e  C aballeril 
don Jesús Luque Recio.

A  propuesta del Alto C om isa* 
rio de España en Marruecos, pasa 
a. la situación “Al Servicio del' 
Protectorado” , por haber sido des
tinado a las tropas de Policía del
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Sahara, el Teniente provisional de 
Caballería don Jesús Luque Re
cio, procedente de la. Plana Ma
yor de Tropas d'e If-ni.

Burgos, 14 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 18 de agosto de 193$ 
pasando a la situación “Al Ser
vicio de otros Ministerios” el 
Capitán de Caballería don M i
guel Arianes Guijarro.

Pasa a la situación “Al Servi
cio de otros. Ministerios” para 
prestarlos en e'l de Gobernación, 
en las Fuerzas de Seguridad1 y 
Asalto, el Capitán de Caballería 
don Miguel Arianes Guijarro, ac
tualmente disponible en la Segun
da Región Militar.

Burgos, 18 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 23 de agosto de 1939 
pasando a la situación de “Al 
Servicio de otros Ministerios 
el Capitán de Artillería habili
tado p a r a  Comandante don 
Santiago Lorente y Armesto.

Pasa a la situación de “Al Ser
vicio de otros Ministerios”, para 
prestarlos en el de Hacienda, el 
Capitán de Artillería, habilitado 
para Comandante, don Santiago 
Lorente y Armesto.

Burgos, 23 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 16 de agosto de 1939 
pasando a la situación de “Al 
Servicio de otros Ministerios el 
Capitán de Complemento de 
Artillería don Jerónimo Lambis 
García.
Pasa a la situación de “Al  Ser

vicio de otros Ministerios”, para 
prestarlos en el de Industria y 
Comercio a las órd'enes del Co
misario, General de Abastecimien
tos y Transportes, el Capitán de

Complemento de Artillería don 
Jerónimo Lamibás G arda.

Burgos, 16 de agosto ¿e 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 16 de agosto de 1939 
pasando a la situación de “Al 
Servicio de otros Ministerios' el 
Teniente provisional de Artille
ría don Rafael Figueroa Berme
jillo.
Pasa a la situación de “Al Ser

vicio de otros Ministerios”, para 
prestarlos en el de Industria y Co
mercio, a las órdenes del Comisa
rio General de Abastecimientos y 
Transportes,' el Teniente provisio
nal de Artillería don Rafael Fi- 
guroa Bermejiilo.

Burgos, 16 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

ORDEN de 19 de agosto de 1939 
pasando a situación “Al Ser
vicio de otros Ministerios” al 
Teniente Coronel de Ingenieros 
don Miguel Morlán Labarra.
Pasa a la situación “Al Servi

cio d/e otros Ministerios” para 
prestarlos en. el de la Goberna
ción, el Teniente Coronel del A r
ma de Ingenieros don M i g u e l  
Morlán Labarra, por haber sido 
nombrado Gestor del Ayunta
miento de Toledo.

Burgos, 19 de agosto de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Baja
O RDEN de 24 de agosto de 1939 

disponiendo cause baja en la 
Armada el Capitán de Inten
dencia don I g n a c i o  Suárez 
Brouca.
Como consecuencia de escrito 

elevado por el General Jefe de la 
Intendencia Central dando cuenta 
de haber dejado de justificar las 
revistas administrativas d€ los me

ses de mayo último a agosto ac
tual inclusive el Capitón de Ini 
tendencia d o n  Ignacio Suárez 
Brouca, este Ministerio ha resueL 
to su baja en. la Armada de acuer
do con lo dispuesto en. las Order 
nanzas Generales de la Armada y 
Reglamento vigente de revistas.

Burgos, 24 de agosto de 1939.—* 
Año de la Victoria.

SALVADOR MOZENO

Condecoraciones
O RDEN de 23 de agosto de 1939. 

concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria a doña 
María de la Concepción Doba
rro Lodeiro.

S. E. el Jefe del Estado, a tenor 
de lo que determina el punto se
gundo d:e la Rea| Orden, de 30 de 
julio de 1927 (D. O. núrn. 168), 
ha tenido a bien conceder la Me
dalla d:e Sufrimientos por la Pa
tria a doña María de la Concep
ción Dobarro Lodeiro, viuda d<el 
Auxiliar primero de Artillería Üt 
la Armada don José Cordeiro So-* 
lia, muerto en acción de guerra en 
e] glorioso crucero “Baleares”.

Burgos, 23 de agosto de 1939.-* 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO

Destinos
O RDEN  de 24 de agosto de 1939 . 

destinando, a las órdenes del 
Comandante General de El Fe
rrol del Caudillo al Capitán de 
Fragata don Julio Tajuelo Fer
nández.
S e destina a jas órdenes deí Co

mandante General del Departa* 
mentó Marítimo de El Ferrol del 
Caudillo al- Capitán de Fragata 
don Julio Tajuelo Fernández.

Burgos, 24 de agosto d*e 1939.—* 
Año de la Victoria.

SALVADOR MORENO

O RD EN  de 24 de agosto de 1939 
nombrando Ayudante de Mari
na de la Puebla del Caramiñal 
a don Manuel González M u
cientes.
Cesa en su actual destino y pa« 

sa destinado de Ayudante de Ma-
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arma de la Puebla de] Caram iñai 
*í Oficial segundo de la R. N . M. don M anuel González Mucientes, 

Burgos, 2^ de agosto d'e 1939.— 
A ño de la Victoria.

„ SALVADOR MORENO

MINISTERIO DEL AIRE
C O N V O C A T O R IA

O R D E N  de 25 de agosto de 1939 
convocando un Curso para Es
pecialistas de Aviación en las 
condiciones que Se determ inan .
Con objeto de proveer al A rm a 

A érea de los especialistas nece
sarios para atender a las distintas 
misionas de la misma, se convoca 
un curso para cubrir 530 plazas 
de Especialistas del Arm a Aérea, 
distribuidas de la siguiente forma: 

150 M ecánicos-M otoristas.
50 M ecánicos-M ontadores.

150 Radio-Telegrafistas 
80 Mecánicos Electricistas.

100 Armeros.
Dicho curso se desarrollará en 

M álaga, en la Escuela de Espe
cialistas del A rm a de Aviación, y  
dará comienzo el 5 de octubre 
del presente año.

Las condiciones a la que ha de 
ajustarse la convocatoria, serán 
las siguientes:

1.- xPodrán optar a ésta todos 
los españoles que cumplan los re
quisitos siguientes:

a) H aber cumplido los 18 
años efe edad en la fecha de la 
presente convocatoria y  no haber 
cumplido los 27.

b) Superar las condiciones fí
sicas del cuadro de inutilidades 
vigente en el Ejército, y las que 
fija la Jefatura de Sanidad del 
A ire como condiciones psicofisio- 
lógicas para la navegación aérea. '

c) C ontar con el consenti
miento de padres o tu teles, en el. 
caso en que el aspirante tenga 
menos de 21 años ae edad.

d )  N o  haber sufrido condena 
p o r delitos comunes.e) N o haber sido expulsado 
de ningún Organismo del Estado, 
civil o m ilitar, por mala conduc
ta  o antecedentes político-sociales.

f) D em ostrar adhesión abso
luta a la Causa N acional m edian
te certificado de las Jerarquías 
locales de FET y de las JO N S 
y  de las A utoridades de la G u ar
dia Civil de los pueblos donde 
h a y a  residido habitualm ente, 
principalm ente desde el 18 de ju 
lio de 1936, o de los Jefes de las 
U nidades del Ejército donde h a 
yan servido-

g) Poseer los estudios, profe
siones u oficios que se determ inan 
para cada una de las especialida
des en el anexo núm, 1.

2.- A l concurso podrán optar, 
igualmente, con las condiciones 
especificadas en el artículo 1.2, los 
Cabos y Soldados que se encuen
tren cumpliendo el servicio m ili
tar en cualquiera de las Arm as y 
Cuerpos del Ejército, de la M ari
na o de la Aviación.

3.- Las Instancias solicitando 
la adm isión al concurso serán d i
rigidas directamente al Jefe de la 
Escuela de Especialistas de A via
ción de Málaga, con arreglo al 
modelo que se inserta (anexo n ú 
mero 2). El plazo para la adm i
sión de las mismas será el de un 
mes, a partir de la publicación 
de esta convocatoria en el B O 
LETIN  O F I C I A L  DEL ESI 
TADO..

4.2 A  las instancias deberán 
acompañarse los documentos siguientes:

a) Partida legalizada de naci
miento-

b) Certificado de Penales.
c) Certificado del Jefe del 

Puesto de la G uard ia Civil y  del 
Jefe local de FET y de las JO N S 
donde resida el interesado, acre
ditativo de su actuación en favor 
de la Causa Nacional antes y des
pués del M ovimiento, y  en espe
cial de la conducta seguida desde 
el 18 de julio de 1936.

d) Certificado de buena con
ducta del Jefe de la U n idad  don
de sirva si es Soldado del Ejérci
to, de la M arina o de la Avia-» 
ción.

e) Certificado M édico de no 
padecer enferm edad contagiosa, 
ni inutilidad física manifiesta.

f) Consentim iento paterno o 
del tu to r para los menores de 21 años.

g) Certificado de los estudios 
que haya efectuado, expedidos 
por el D irector del Instituto, Es* 
cuela o Centro de Enseñanza don* 
de los haya conseguido

h) Certificado de trabajo, *x<
Íedido por los Jefes de los Ta* 

eres en donde haya trabajado! 
sean estos oficiales o partícula* res.

i) D os fotografías recientes 
tam año 4 x 6 ,  de frente y  descu« bierto.

5.2 Los aspirantes que hayan 
sido adm itidos sufrirán un reco
nocim iento médico en la Escuela 
de Especialistas de M álaga entre 
los días 20 y  30 de septiem bre.

6 2  Los aspirantes que sean 
reconocidos útiles sufrirán un 
examen previo para su ingreso en 
la Escuela, que consistirá en las pruebas siguientes:
Prueba teórica.

a) Gramática. Ejercicio de es4 critura al dictado.
b) Aritm ética, Operaciones d$ las cuatro reglas. Sistema métri^ 

co decimal. Núm eros decimales y fraccionarios.
c) Geometría. Líneas, ángulos* 

figuras planas y áreas,
di) Geografía de España. No« 

ciones fundamentales.
Para las Especialidades de M«* 

cánicos-Electricistas y Radlio-Tele* grafistas, Se exigirán, además:
e) Electricidad, Nociones fun# 

damentales.
Prueba práctica.

Esta prueba consisitirá en''un? 
ejercicio práctico, llevado a cabóí 
en el taller, del oficio que el as** 
pirante acredite con sus certifica)? 
dos de trabajo, y  será de ocho ho« 
ras de duración.

Los exámenes tendrán lugar en¿ tre los daas 25 de septiembre al |  
de octubre próximo.

7.2 Verificadlas las pruebas teó« 
ricas y  prácticas, los aspirantes 
serán clasificados por orden de 
conceptuación, siendo p re fe rid ó i' 
los que se hallen en posesión de 
las siguientes recompensas y por 
el orden que se expresa:

Caballero Laureado de San Fem ando (individual).
Medalla M ilitar (individual).Cruz de G uerra
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Medal la de Sufr imientos  por 
|¿ Patria.

Cruces  del Méri to M litar.
L a u r e a d a  c o l e c t i v a .
M e d a l l a  M i l i t a r  c o l e c t i v a .
Los que tengan mayor  t i em

po de frente servido en p r i 
mera linea.

Los que sufr ieron largo cau" 
tiverio por  sus ideas.

H u ér fa n o s  Je Aviador,  M i 
litar o Marino,  muer tos en 
campaña  o accidente.

Hu ér fa n o s  de padre ases ina
d o  por  los rojos por su ad" 
Lesión al Movimiento N a 
cional.

Los procedentes  del A rm a  de 
Aviación y los de cual 
quier  otra A rm a  o Cuer" 
po del Ljército y de la M a 
ri n a .

Los que pertenezcan ¿ FET.  
y de las J. O.  N.  S.

S - El viaje a Málaga de los as
pirantes será por cuenta del Es" 
tado, como asimismo el regreso 
de aquéllos cjue no resulten apro
bados y¿ sean civiles o militares.

La estancia duran te  el t iempo 
empleado en el reconocimiento 
médico y las pruebas  teóricas y 
práct icas será, igualmente,  por  
cuenta del Estado para lo cual 
la Escuela reclamará la cant idad 
de 3,00 pesetas diarias por  cada 
aspirante  duran te  el t iempo ci
tado.

9.2 Los que sean nombrados  
Alumnos ,  que da rán  obligados a 
aceptar un compromiso de perme.  
nencia en el A rm a  de Aviación 
de cuat ro años contados desde su 
salida de la Escuera y servidos en 
las condiciones que determinan  
los apart ados 12 y 13.

Al finalizar dicho período de 
cuatro años, aquéllos que lo de’ 
seen. serán l icenciados,  pudiendo,  
no obstante,  r enovar  éste por  pe" 
nodos  de dos años siempre 'gue 
las necesidades del servicio lo 
permitan.

Los que aspiren al ingreso en 
los Cuer pos  de Especialistas*, con
t inuando sus servicios en el A r 
ma, quedarán,  sujetos además a las 
condiciones que se especifican en 
los apar t ados  14, 15, 16, 17 y  18.

10. La duración de] Curso  se’ 
rá de siete meses como mínimo,

desarrol lándose todo él en la Es
cuela de Especialistas y Aeródro"  
tr.o de Málaga.

Los Ai umnos  quedarán,  obliga
dos a efectuar  las prácticas de vue
lo que sc fijen en los p rogramas 
del Curso.  Igualmente quedarán 
obligados a servir como plaza 
Aérea  a su salida de la Escuela..

11. Desde el d'ia en que los as
pirantes sean declarados Alumnos  
percibirán además de sus haberes  
como Soldado,  3,00 pesetas d ia
rias en concepto de jornal.

12. A ja terminación del C u r 
so serán promovidos a Cabos 
Ay u da n t es  Especialistas,  con el 
jornal  diario de 5 00 pesetas y los 
haberes  y ventajas correspon" 
dientes.

13. Al  cumplir  un año de ser
vicio en las Un idades  Aéreas  o 
Parques de Aviación y previo in
forme favorable de sus Jefes, se 
les concederá el título de Especia
listas de la Especialidad respecti
va, con el jornal  diario de 6,00 pe. 
setas y un aumento de 100 pe
seta diaria por  cada año, hasta un 
tope máximo de 8,00 pesetas.  Los 
dest inados como Plazas Aéreas  
percibirán,  además,  la grat if ica
ción de vuelo reglamentaria.

Los que no fueran propuestos  
para la adquisición del título d-e 
Especialistas con tinuarán  su servi
cio en cal idad de A y uda n te  hasta 
cumpl ir  el comipromis-o de cuatro 
años, o pasarán a las Un ida de s  
del Ejército en la situación Mil i 
tar  que les corresponda,  si asi lo 
determinase* - el Minis ter io del
Aire.14 Aj finalizar el per íodo de. 
tres años de servicios en U n i d a 
des Aéreas,  Parques o talleres, 
contados a part ir  d e la obtención 
del tí tulo de Especialistas,  podrán  
ingresar  en^cl  Cuerpo  de la Es
pecial idad respectiva, previa asis
tencia a un curso de a.ptitud teóri- 
co-práctico gue se desarrol lará en 
la Escuela d e .Especialistas,  y  al 
que serán l lamados por  tu r n o  de 
ant igüedad  de su t ítulo,  previo 
informe favorable de  los Jefes que 
h a y a n  tenido duran te  dicho pe
r íodo de tres años.

15. Los que aprueben  este C u r 
so ascenderán a la categoría de 
Sargento-Especialistas con ocasión 
de vacantes en la Escala de su 
Cuerpo  respectivo, ingresando en

tonces en el mismo con an t igüe
dad  de su titulo.

En. este empleo di sf rutarán  del 
sueldo de Sargentos  y un jornal,  
diario de nueve pesetas en el pri-j 
mer  año.  aumentándose  este jo r 
nal en una peseta diaria por  año 
hasta un tope máximo de catorce 
pesetas Los dest inados a plazas 
Aéreas  dis frutarán además  de la 
gratificación de v ue!o reg lamen
taria.

16 Los cjue no aprueben el cu r 
so de apt i tud podrán  asistir a un  
segundo  curso, si a juicio de la 
Escuela fueron ¿creedores a ello. 
Los que no gocen de esta ventaja 
o fueran  desaprobados  en el se
gundo  curso, serán l icenciados en  
las condiciones que determina el- 
apar t ado núm.  19.

17. Los ingresados en los C u e r 
pos d e las dist .ntas Especial ida
des. al cumpli r  cinco años de se r
vicio como Sargentos Especialis
tas, podrán ser promovidos a] em« 
pleo de Brigada,  siempre con oca
sión de vacante en su Cuerpo  res
pectivo. El sueldo que percibirá 
en este empleo será el d e Brigada 
y un jornal  de diez y seis pesetas,  
cualquiera que sea el número  de 
años en el empleo, y con derecho 
a quinquenio.  Tendrán  derecho 
igualmente,  a la gratificación de 
vuelo los q u e se encuent ren des 
t inados en Unidad es  Aéreas.

18. Ej ascenso a la categoría 
de ^Alférez, Teniente,  Cap i t án y  
C om and an te  asimilados de los 
Cuerpos  respectivos, será objeto 
de disposiciones ulteriores u n a  
vez q u e Je hayan  const i tuido los 
diversos Cuerpos  de Especialistas 
del Ejército del Aire.

19. Los C a b o s  Especialistas 
q u e al finalizar su compromiso de  
cuatro ¿ños deseen, ser licenciadlos 
voluntar i amente,  pasarán  a . l a  Es 
cala de Complemento de Especia
listas de Arm a ,  con arreglo a  las 
normas  aue en su día se fijeni, 
const i tuyendo la Reserva de Es 
pecialistas del Ejército del A i r e  
para fines de movilización.

20. El- Mini ster io del Ai re  no 
m anted rá  correspondencia a lguna 
con los solicitantes,  como t am p o 
co 1¿ Tefatura d e la Escuela de Es
pecialistas.

Burgos,  25 d e agosto de 1939.— , 
A ñ o  de la Victoria. YAGÜE.
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ANEXO NUM. 1
Relación de profesiones y oficios 
que sirven para optar a las diver

sas especialidades
í d e c á n i c o s  m o t o r i s ta s  

M aquin is tas  - 
¿Motoristas.
A  j u st ad'o r e s M  e cárneos. 
Rectificadores.
F und idores  M oldeadores. 
Forjadores.
C hapistas.
Caldereros.
Cerrajeros.
Soldadores.
Torneros.
Fresadores.
Fontaneros.
C onductores  de vehículos me- 

cánicos.
A lum n o s  de las Escuelas Ele

mentales del Trabajo . 
Técnicos Industriales.

'Mecánicos  m o n t a d o r e s  
M ontadores .
A justadores .
Carp in teros .
Tallistas.
Ebanistas.
C e p i l l a d o r e s .

Carrocero*».
C h a p i s t a s .
C a l d e r e r o s
C e r r a j e r o s .
S o l d a d o r e s .
T o r n e r o s  en m a d e r a .  
F r e s a d o r e s .
G u a r n i c i o n e r o s .
V u l c a n i z a d o r e s
C a l a f a t e a d o r e s .
F o n t a n e r o s .
A l u m n o s  de las  Es cu el a s  E le 

m e n t a l e s  de  T r a b a j o .  
T é c n i c o s  I n d u s t r i a l e s .

Ar mer os

A r m e r o s
A jus tad o res  Mecánicos. " 
Rectificadores.
C e p i l l a d o r e s  de m.-t..-¡l. 
F o r j a d o r e s .
Caldere ros.
C h a p i s t a s .
C e r r a j e r o s .
S o l d a d o r e s
T o r n e r o s .
F r e s a d o r e s .
F o n t a n e r o s .
A l u m n o s  de las E s c u d a s  E le

m e n t a l e s  de T r a b a j o .  
T é c n i c o s  I n d u s t r í a l e s .

Radi ot e l egr af i s t as .
E l ect r ic i s t as .
T e l e g ra f i s ta s .
M o n t a d o r e s  d c R a di o .
P e r i t o s  R a di o t e l eg r a f i s t a s .  
P e r i t o s  El ect r ic i s tas .  
M o n t a d o r e s  El ect r ic i s tas .  
P e r i t o s  T e l e f o n i s t a s .  
O p e r a d o r e s  T e l e f o n i s t a s .  
A l u m n o s  de las E s c ue la s  Ele

m e n t a l e s  de T r a b a j o .  
T é c n i c o s  I n d u s t r i a l e s .  
E s t u d i a n t e s  d d  Bachi l l er at o.  
A l u m n o s  de las E s c u d a s  de 

A r t e s  y Of icios.
M a e s t r o s  N a c i o n a l e s .

M e c á n i c o s  e l e c t r i c i s t as  
S o l d a d o r e s .
T e l eg r af i s t as .
T o r n e r o s .
P e r i t o s  E ec t r ic i s tas .
P e r i t o s  R a d i o t e l e gr a f i s t as .  
M o n t a d o r e s  El ect r ic i s tas .  
P e r i t o s  T e l e f on i s t a s .  
El ec t r i ci s t as .
M o n t a d o r e s  de R a di o .  
A l u m n o s  de las E s c ue la s  Ele" 

m e n t a l e s  de T r a b a j o .  
T é c n i c o s  I n d u s t r i a l e s .  
A j u s t a d o r e s  M e c á n i c o s .

A N E X O  N U M .  2
M o d e l o  d e  i n s t a n c i a

A p e l l i d o s ....................................................•• •••.... ................................................................................................... N o m b r e .......................................................................  .....................
Fecha d e  n a c i m i e n t o   .............*  e d a d    años.
N o m b r e ,  p r o f e s i ó n  y  d e m á s  c i rcun st an ci as  del  p a d r e  .............................................................................................................................................................

D o m i c i l i o  .............................1 •••..........................................................................................................................................................................................................................................................

P u e b l o  o c i u d a d ........................................... ..................................................P r o v i n c i a .............................................................................................................. ...................................

Of i c i o t pr of es i ón  o e s t u d i o s  q u e  p o s e e .............................................................................. 1................................................................................ ...................................

I n d us t r i a s  o tal leres en q u e  ha t r a b a j a d o  o t rabaja a c t u a l m e n t e  c o n c r e t a n d o  oficio y  t i e m p o  .........................

U n i d a d  y  C u e r p o  a q u e  p e r t en ece  ..........................................................................................................................................................................................................................

T i e m p o  qu e  ha s e rv i d o  en f i l a s ................................................................................................ ................................................................................................................................

I d e m  d e  f rent e en 1.- l ínea  .................  . . .  / . .............................................................................................................................................................................................................

R e c o m p e n s a s  o b t e n i d a s  en la c a m p a ñ a .........................................................................................................................  .............................................................................

A c t u a c i ó n  p e r s on al  en la z o n a  roja  .............................................................................................................................................* ......................................  ...............

E sp e c i a l i d a d e s  q u e  de sea  segui r  po r  or d en  de pr ef er enci a  ........................................................................................................... .........................

( Lu g a r ,  fecha y  f i rma) .
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